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Resumen 

 

Este estudio expone el inventario de atractivos turísticos del cantón Sevilla de Oro de la 

provincia del Azuay, este se constituye como una herramienta base para la planificación del 

turismo, considerando que permite reconocer los atractivos naturales y culturales que posee 

cada una de las parroquias; además es un elemento que coadyuva a la planificación territorial 

del espacio en el que se encuentra cada atractivo y la población aledaña, tomando en cuenta 

que el turismo y el territorio no pueden estar separados entre sí. El espacio geográfico en 

estudio, no disponía de esta herramienta y acorde a la metodología de inventarios propuesta 

por el ente rector del Ecuador, se planteó este proyecto entre las autoridades cantonales y la 

Facultad de Ciencias de la Hospitalidad de la Universidad de Cuenca. Se inventariaron los 

atractivos, posteriormente se los clasificó, ponderó y jerarquizó; después se recurrió a 

zonificar y agrupar los atractivos turísticos en distintos espacios territoriales. Obteniéndose 

como resultado de este proyecto diez atractivos de los quince brindados por el Gobierno 

cantonal, debido a que algunos de ellos son considerados únicamente recursos. De los diez 

atractivos dos de ellos son culturales y ocho son naturales incluidas las hidroeléctricas del 

proyecto Paute- Integral. Finalmente, la información obtenida será utilizada por parte del 

GAD cantonal para proyectos de planificación y gestión del turismo.  

 

Palabras claves: Inventario turístico. Sevilla de Oro. Turismo. Atractivos. Recursos. 
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INTRODUCCIÓN 

El turismo es una de las actividades que dinamiza la economía a nivel mundial, pues esta se 

basa en la dinámica de oferta y demanda, a su vez se complementa con varios factores como 

la planta turística, infraestructura y superestructura.  

El cantón Sevilla de Oro de la provincia del Azuay, por sus condiciones climáticas y 

geográficas presenta varios recursos naturales y culturales; entre ellos es uno de los  grandes e 

importantes proyectos del lugar y del Ecuador como es Paute Integral con sus cuatro 

hidroeléctricas y una en proceso; al constatar que Sevilla de Oro, no cuenta con un inventario 

de atractivos turísticos, el GAD del cantón ha visto la necesidad de realizar este proyecto 

aplicando la metodología del Ministerio de Turismo 2017. 

De manera cronológica el proyecto se divide en distintas partes: La primera parte se 

trata sobre una breve revisión teórica, posteriormente se exponen las generalidades del cantón 

Sevilla de Oro y finalmente se desarrolla la metodología.  

En la segunda parte, los atractivos son jerarquizados y ponderados según la 

metodología del Ministerio de Turismo 2017, teniendo en cuenta la valoración de cada sitio 

de acuerdo a los criterios establecidos. Finalmente se realiza la asociación de atractivos y 

tipificación del espacio turístico.  
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Capítulo I. Revisión teórica 

El turismo es una actividad estrechamente ligada al territorio, puede ser geográficamente 

amplia pero no se centra en una jurisdicción, acorde a la ubicación de los recursos o factores 

que lo complementan. La Unión Internacional de Organismos Oficiales de Turismo (OEA), 

nombra algunos factores como: condiciones naturales, infraestructura, condiciones 

socioeconómicas, actividades culturales y de recreación. Así también, se menciona a los 

“factores de localización” como: clima, recursos, acceso, condiciones del lugar e incentivos. 

Del mismo modo, al hablar de turismo se debe analizar los subsistemas que existen en el 

campo turístico que para Bullón (2006), el funcionamiento del sistema se origina en el 

encuentro de la oferta con la demanda turística, a través de la venta del producto; a más de 

ello, se suma la infraestructura que facilita la prestación de servicios turísticos y por otra parte 

la superestructura turística, cuya función es controlar la eficiencia del sistema vigilando el 

funcionamiento de las partes. 

Es importante mencionar que para Boullon y Tabares (2006): 

Los servicios que se venden a los turistas son elaborados por un subsistema llamado "planta turística", 

que está integrado por dos elementos: el equipamiento que comprende: el alojamiento, la alimentación, 

el esparcimiento y otros servicios complementarios; y las instalaciones que hace referencia a 

actividades de agua y playa, de montaña y las generales como son las piscinas u otros deportes (p.40). 

Dentro del sistema, también se menciona la participación de oferta y demanda por lo 

que Henao (2010), define primeramente a la oferta como “el conjunto de productos turísticos 

y servicios puestos a disposición de los clientes en un destino determinado, para su disfrute y 

consumo” (p.4).  Conocer la oferta de un lugar ayuda a implementar, mejorar e innovar los 

servicios y productos que se ofrecen a los visitantes y turistas. Asimismo, es importante 

definir a la demanda como “el conjunto de consumidores o posibles consumidores de bienes 
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y servicios turísticos” (p. 3). Al reconocer la demanda se puede determinar un segmento de 

consumidores con características únicas que diferencian al grupo, teniendo en cuenta sus 

necesidades y deseos, así el resultado ayuda a definir el público objetivo, conocer el número 

de personas que visitan cada lugar; que sirve para tomar las medidas necesarias como el 

estudio de capacidad de carga para no deteriorar el atractivo o recurso. 

Dentro de la oferta se encuentran los atractivos donde Andrade (2014), menciona que 

son la razón de ser de un desplazamiento del lugar de residencia hacia otro destino, 

generando actividades de interés para los turistas, lo que significa un mayor número de días 

en el destino y por lo tanto mayores ingresos a los prestadores de servicios turísticos. Pero de 

la misma manera que se oferta los atractivos, Ramírez (1963), refiere a la explotación 

turística como un tema importante sobre todo si esta se da en espacios pequeños con pocos 

atractivos, pues se tienden a agotarse rápidamente, en efecto se tendrá un desarrollo ilimitado. 

Por otro lado, según Angulo (2002), los atractivos son capaces de generar corrientes 

turísticas locales, nacionales o internacionales. Además, Bullón (1985) señala que éstos son 

la materia prima que permite que la planta turística (equipamiento e instalaciones) opere. 

Considerando que en el sistema turístico está la infraestructura, Quesada (2007) por 

su parte, lo define como los servicios esenciales para que se dé la actividad turística en un 

lugar determinado, y a su vez la clasifica en transporte, salud, canales, electricidad, 

telecomunicaciones y otros. 

Teniendo presente que para evaluar la potencialidad que tienen los atractivos o 

recursos de un lugar, es importante elaborar la actualización del inventario de atractivos 

turísticos. Tabares (2006), define al inventario de atractivos como “el catálogo ordenado de 

los lugares de interés turístico de un área determinada” (p. 39); el cual ayuda a conocer en el 
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espacio en que se ubica y a qué conjunto de personas les podría interesar ciertos lugares 

definidos en esta lista. 

Además en el Ecuador el Ministerio de Turismo (2017), estipula que el inventario de 

atractivos turísticos se concibe como “un registro valorado de todos los sitios que, por sus 

atributos naturales, culturales y oportunidades constituyen parte del patrimonio nacional”  (p. 

4), su guía metodológica para la jerarquización de atractivos y generación de espacios 

turísticos del Ecuador, es un modelo generalizado por la OEA para la planificación turística 

que permite clasificar y jerarquizar los recursos. 

Se debe tener en cuenta que esta metodología es susceptible de ser utilizada en 

diversos territorios pues este sistema adolece de algunos defectos en la clasificación 

jerárquica al depender de un solo factor (demanda); además este método no considera otros 

medios que pueden incrementar o disminuir el potencial turístico.  

Una vez establecido el registro de atractivos turísticos, Cárdenas Tabares en su libro 

“Proyecto turístico, localización e inversión México” (1996) dice que, una manera diferente 

de clasificar los recursos turísticos es valorando sus cualidades, rasgos y componentes, 

asignándoles jerarquías. Sancho et al (2008) afirma que “no sólo proceder a la realización del 

inventario de los recursos existentes, sino que es imprescindible llevar a cabo una valoración 

y priorización de los mismos” (p. 187), además, se debe tomar en cuenta cada recurso, ya sea 

de tipo natural o cultural para el levantamiento de fichas e incluirlas en el inventario. Realizar 

la clasificación de los atractivos no sólo ayuda a priorizar cual está mejor cuidado o 

desarrollado y cual está en malas condiciones sino a elaborar un inventario organizado donde 

se pueda ir valorando periódicamente el avance o mejoramiento en servicios y acceso a cada 

uno de ellos. 
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Por otra parte, al culminar el inventario se puede desarrollar un producto turístico, 

Josep Valls (2004), lo define como “la selección de algunos de los atractivos existentes en un 

territorio, ponerlos en valor y añadirles los elementos necesarios para fusionar componentes 

tangibles e intangibles, que generen beneficios a los consumidores en forma de experiencias” 

(p. 30). Uno de los propósitos de realizar el inventario de atractivos es que de este salga un 

producto que se pueda aprovechar de la mejor manera y generar ingresos a la comunidad que 

lo rodea, siempre y cuando no se vea afectada la parte ambiental, cultural y social. 

También está la generación de espacios turísticos que según el Ministerio de Turismo 

(2017) es la conformación de unidades básicas para la planificación turística que responde a 

la distribución territorial de los atractivos turísticos. Finalmente, después de haber analizado 

el sistema turístico y otras definiciones relacionadas, se menciona los beneficios que trae al 

realizar el inventario de atractivos turísticos como es el desarrollo turístico. 

  

Antecedentes  

Sevilla de Oro es un cantón que posee recursos turísticos culturales y naturales, que se 

encuentra ubicada en el segmento de El Pan – Sevilla de Oro – Guarumaeles de la vía E-40. 

Los motivos a realizar la actualización del inventario del cantón son varios siendo el más 

sobresaliente, no poseer un inventario basado en la metodología del Ministerio de Turismo 

2017; otro motivo importante es disponer de una línea base de la oferta en relación a los 

atractivos turísticos, es decir, una herramienta de planificación. 

Dicho lo anterior, cabe indicar que el GAD cantonal de Sevilla de Oro en 

colaboración con la Universidad de Cuenca firmaron un convenio de cooperación para 

desarrollo el levantamiento de información y actualización del inventario de atractivos 
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turísticos con la metodología del Ministerio de Turismo El GAD cantonal Sevilla de Oro, ha 

propuesto los siguientes espacios:  

Cascada Río Negro 

Complejo Hidroeléctrico Paute 

Centro Sevilla de Oro 

Cascada Río Guayaquil  

Túnel Guarumales 

Cascada Pescado 

Laguna Paguancay 

Embale Mazar 

Cascada Osoyacu 

Quebrada Onda 

Iglesia San Vicente de Ferrer 

Iglesia Niño de Praga 

Cruz Loma 

Laguna Negra 

Riberas del Collay 

Laguna Santa Rosa 

Laguna Pallatanga 

Iglesia de Chalacay 

 

También se consideró distintas menciones que otros estudiantes han aportado en 

diferentes trabajos de titulación, los mismos que son una base para el desarrollo de este 

inventario de atractivos turísticos en donde recursos naturales y culturales hacen que la lista 
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sea extensa, además se mencionan las fiestas de cantonización de Sevilla de Oro, fiestas de 

los  patrones de cada parroquia ; así en Sevilla de Oro se celebra a San Juan Bosco, a la 

Virgen María Auxiliadora y al Niño de Praga, en la parroquial de Palmas, en cambio,  se 

realiza la fiesta en honor a San Vicente de Ferrer y por último en la parroquia de Amaluza a 

San Alfonso, mencionando las más conocidas; en estas fiestas no puede faltar la quema de 

castillos, chamiza, celebraciones religiosas, juegos como la carrera de coches, ferias 

agropecuarias, vacas locas, festival de danzas, artistas y el gran baile popular. 

Se hace referencia también a la gastronomía, aquellos platos típicos importantes como 

el caldo de gallina, el mote pelado y el cuy  con papas acompañado de ají, los cuales no 

pueden faltar en las fiestas; además en cada parroquia se mantiene el sabor tradicional en 

distintos platos típicos como la nogada, el champús, caldo de quesillo, sopa de zapallo, 

chachis, dulce de poroto, chicha, mazamorra entre otros. 

Por otro lado, dentro del ámbito político, el inventario de atractivos turísticos es 

importante para la promoción y el desarrollo de proyectos con el Ministerio de Turismo el 

mismo que se pide como requisito para ser incluida a nivel nacional; importante también para 

el Código Orgánico de Organización Territorial (COOTAD, 2015), quien menciona: 

Referente a las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal, señala que le 

corresponde: regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo 

especialmente la creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 

comunitarias de turismo (p.24). 
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Es por eso que el GAD de Sevilla de Oro al no deslindarse de sus lineamientos tiene 

la iniciativa de promover el turismo de manera ordenada en donde su primera fase es el 

reconocer los atractivos en todo el cantón y sobre todo analizar el estado de los mismos. 

1.1 Datos Generales 

Sevilla de Oro presenta varias características geográficas y climáticas que permiten que 

distintos proyectos como Paute Integral brinde la producción de energía eléctrica para todo el 

país, razón que se la da al sobrenombre de “cantón energético”. 

 

Por otro lado, Sevilla de Oro al ser un cantón que conecta la sierra con el oriente 

ecuatoriano ha permitido desarrollar un dinamismo socio económico entre dichas regiones; a 

más de incrementar sus propias actividades productivas como la agropecuaria que cubre 

14.166,96 hectáreas. 

 

Los recursos naturales y culturales no son aprovechados correctamente, es el caso de 

los recursos naturales que son explotados con fines mineros, agropecuarios entre otros; dando 

como resultado la contaminación auditiva y visual, en el medio ambiente y en el caso de los 

recursos culturales se presenta deterioro. 

1.2 Ubicación Geográfica 

 El cantón Sevilla de Oro está ubicado al nororiente de la Provincia del Azuay, a una 

distancia de 63 kilómetros de la ciudad de Cuenca, en la vía Cuenca-Paute-Guarumales-

Méndez, conocida como la vía interoceánica. Sevilla limita al norte con el cantón Azogues y 

cantón Santiago de Méndez, al sur con el cantón El Pan y río Collay, al este con el cantón 

Santiago de Méndez, y al oeste con los cantones: Azogues, Paute, Guachapala y El Pan. Se 
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encuentra en la latitud sur 3º 40´00” y longitud occidental 79º 30´00”; tiene una extensión de 

311 Km2; está a una altitud entre 1.600 y 3.600 msnm, y oscila una temperatura promedio de 

18 grados centígrados (GAD Sevilla de Oro, 2014). A continuación, en la ilustración 1, se 

expone la ubicación de Sevilla de Oro:  

 

Ilustración 1. Mapa de ubicación de Sevilla de Oro. PDOT (2012). 

 

1.3 Datos históricos 

Después de las fundaciones de las ciudades de Loja y Zamora a finales del siglo XVI, los 

españoles continuaron conquistando a los demás territorios amazónicos inexplorados. Así, la 

Gobernación de Yaguarzongo se creó con el propósito de generar un nuevo espacio 

administrativo independiente de la Audiencia de Quito, el principal interés fue la explotación 

y extracción del oro de estas tierras. La Corona española tuvo conocimiento de los territorios 

de los Bracamoros quienes eran grupos de indígenas amazónicos del suroriente de la 
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provincia Zamora Chinchipe; entonces para 1556, se autorizó a Juan de Salinas y Loyola 

(conquistador español) fundar algunas ciudades, entre ellas Sevilla de Oro. Después que el 

crecimiento de la gobernación de Yaguarzongo cesara, en 1574, Juan de Salinas pide ayuda a 

José Villanueva de Maldonado para fundar la pequeña ciudad de Sevilla de Oro, este hecho 

se dio durante el reinado de Felipe II. 

 

En el relato de la historia de Sevilla de Oro existen dos versiones hasta donde se tiene 

conocimiento, pues después de fundarse la ciudad, Aguirre (1980) quien es historiador, 

cuenta que en el año de 1850 el señor Manuel Tapia oriundo de Chaullabamba, llegó a El Pan 

junto a su gran familia y poco después a Sevilla donde se establecieron con la agricultura y 

pastizales. 

 

En la segunda versión, Víctor Maldonado (2014), menciona en su aporte a la revista 

“Somossevilladeoro” que en los años 1750 a 1800 arribaron al cantón El Pan algunas familias 

provenientes de Gualaceo, Paute y Cuenca atraídos por la noticia de los lavaderos de oro del 

río Collay y la presencia del árbol de cascarilla, muy valioso en ese entonces. Dichas 

familias, al observar que al otro lado del río Collay existían amplias zonas montañosas y 

tierras vírgenes, atravesaron el río y empezaron a trabajar la tierra con sus cultivos 

aprovechando la gran fertilidad y bondad de sus suelos; a más de la paz y tranquilidad que le 

daba este sitio a sus familias, los importantes lavaderos de oro y la cosecha de la cascarilla 

daban beneficios económicos. Cabe mencionar que el primer nombre de esta jurisdicción fue 

“Chimbapan”, después de unos años se lo llamó “Curiloma” que en quechua significa “loma 

de oro”, haciendo referencia a su riqueza aurífera. 
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 En los años 1900 se constituyeron las comunidades de Curiloma, Pajón, Pucaguzhi, 

Osorrancho y Chimul teniendo una organización socio cultural; en los siguientes años la 

orden Salesiana trae la devoción por el Niño de Praga, María Auxiliadora y San Juan Bosco. 

El padre Albino del Curto, italiano, cambia el nombre de este territorio, bautizándola como 

“Sevilla de Oro” cuyo significado es “donde se esconde el oro”. 

 

El 15 de enero de 1920 consiguen la parroquialización con el nombre de Sevilla de 

Oro. En 1992 se erige como cantón en la presidencia del Doctor Rodrigo Borja Cevallos, con 

ayuda del pueblo y diversos personajes, trabajaron hasta lograr la cantonización, en la 

actualidad tiene 26 años de creación (Maldonado, 2014). 

 

Sevilla de Oro, posee mágicos paisajes, lagunas, suelos prodigiosos, además en la 

gastronomía se puede degustar del cuy asado, el hornado, el chicharrón y demás platos típicos 

de la región; asimismo, la representación cultural de Sevilla de Oro se compone de fiestas 

patronales, festividades religiosas de cada parroquia, y leyendas como: la vaca de oro, la 

ciudad perdida, los cerros encantados, entre otras. También posee atractivos como sus 

grandes hidroeléctricas: Daniel Palacios, Mazar y los proyectos Molino, Sopladora y 

Cardenillo. 

1.4 División política 

Está conformada por tres parroquias, una urbana; Sevilla de Oro siendo la cabecera cantonal, 

y dos parroquias rurales: Amaluza y Palmas.  

 

Sevilla de Oro cabecera cantonal posee seis comunidades: Chimul, Urcuchagra, 

Centro Cantonal, La Unión, Cayguas y Osorancho. La parroquia Amaluza está integrada por 
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los caseríos de: Paguancay, Osomache, Santa Rita, La Hermita, San Pablo, Amaluza, 

Guarumales, y los puntos de Arenales, Peñas Coloradas, El Consuelo, Bomboiza y La 

Sopladora. La Parroquia Palmas conformada por ocho comunidades: Santa Rosa, Palmas, 

Cruzpamba, Chalacay, Osoyacu, Jurupillos, Tubán y Jordán. 

1.5 Características biofísicas  

En el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Sevilla de Oro (2012), 

menciona sobre las características geográficas en donde se explica que al encontrarse 

atravesada por una de las redes hídricas más grandes y al estar ubicada en una quebrada, da 

paso a varios pisos climáticos que van desde los 1900 hasta los 3800 metros sobre el nivel del 

mar, como resultado se puede observar la presencia de relieves montañosos, vertientes 

irregulares, relieves escarpados, colinas medianas y talud de derrubios. 

 

El uso del suelo corresponde al tipo de tierra y a las precipitaciones que presenta, pues 

la actividad agropecuaria, minera y obras civiles ejecutadas inapropiadamente son causantes 

de distintas amenazas como deslizamientos y erosión en el suelo que cada vez son mayores.  

Igualmente, la aptitud del suelo para la construcción es mínima, por los 

deslizamientos que se han dado en estos últimos años, un claro ejemplo es la parroquia 

Chalacay que ha perdido su zona de urbanización, como consecuencia las familias han tenido 

que ser reubicadas en otros espacios aledaños; también se ha visto afectada la parte cultural, 

en un proceso de desvalorización de su patrimonio. 

1.6 Asentamientos Humanos 

El cantón cuenta con una población menor a 10.000 habitantes, existen tres parroquias: 

Sevilla de Oro (centro cantonal), Palmas y Amaluza, dentro de estas se encuentran 19 
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comunidades dispersas entre urbanas y rurales. El asentamiento de las mismas se extiende a 

lo largo de la vía Sevilla de Oro-Guarumales-Méndez, que une la sierra con el oriente 

ecuatoriano. 

 

El asentamiento humano representa el 0.70% del total del territorio, es decir 220.59 

hectáreas, con 5.889 personas divididas por igual entre hombres y mujeres. Tomando en 

cuenta que la mayor parte de la población se ubica en la parte rural del cantón, es decir el 

86%. La población se concentra en los adultos entre 28 y 65 años de edad siendo 2.156 

personas, representando el 36.6% (INEC, 2010). 

 

En el cantón se denota un importante número de población flotante generada 

principalmente por los proyectos hidroeléctricos, existen personas de diferentes lugares del 

Ecuador que arriban con fines de trabajo y estudio; estas se albergan o se hospedan en los 

campamentos construidos cerca de las hidroeléctricas que pueden acoger cerca de 1.300 

personas. 

1.7 Actividad económica  

Su principal actividad económica es la agricultura, la población se dedica a cultivar el maíz, 

papa, arvejas, frijol y frutas, sin embargo, en los últimos años ha cambiado esta situación al 

sustituir los cultivos por pastizales con el propósito de criar ganado bovino y vacuno para 

conseguir productos como la carne y leche, también se complementa con la crianza de otros 

animales como cerdos, conejos, cuyes y pollos (Rubio, V., 2010). 

 

Cabe destacar que, estas no son las únicas actividades que tiene el cantón, también la 

gente se dedica a la construcción, al comercio al por mayor y menor, transporte, 
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administración pública, entre otros que conforman la Población Económicamente Activa 

(PEA). A continuación, en la tabla 1, se exponen las actividades de la PEA: 

 

Tabla 1. Actividades de la Población Económicamente Activa (PEA) del cantón Sevilla de 

Oro 

RAMA DE 

ACTIVIDAD 

 

 

% 

PEA/ PARROQUIAS PEA 

CANTONAL 

SEVILLA DE 

ORO 

AMALUZA PALMAS 

31,83% 31,04% 37,13% 100,00% 

Agricultura, 

ganadería, 

silvicultura y 

pesca 

249 197 

 

448 894 

Explotación de 

minas y canteras 

3  5 8 

Industrias 

manufactureras 

38 8 30 76 

Suministro de 

electricidad, gas, 

vapor y aire 

acondicionado 

5 75 17 97 

Distribución de 

agua, 

alcantarillado y 

gestión de 

deshechos 

2 14 2 18 

Construcción 92 268 148 508 

Comercio al por 

mayor y menor 

79 12 49 140 

Transporte y 

almacenamiento 

33 3 34 70 

Actividades de 

alojamiento y 

servicio de 

comidas 

13 19 13 45 
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Actividades 

inmobiliarias 

6   6 

Información y 

comunicación 

4  5 9 

Actividades 

financieras y de 

seguros 

 1 1 2 

Actividades 

profesionales, 

científicas y 

técnicas 

4 3  7 

Actividades de 

servicios 

administrativos y 

de apoyo 

5 13 2 20 

Administración 

pública y defensa 

79 60 15 164 

Enseñanza 31 6 44 81 

Actividades de la 

atención de la 

salud humana 

10 8 15 33 

Artes, 

entretenimiento y 

recreación 

 3 1 4 

Otras actividades 

de servicios 

14 14 5 33 

Actividades de 

los hogares como 

empleadores 

16  9 25 

Actividades de 

organizaciones y 

órganos 

extraterritoriales 

1 44  45 

 

No declarado 75 1 24 100 

Trabajador nuevo 9  19 28 

TOTAL 768 749 896 2.413 

 
Nota: Adaptado de “Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC)”, 2010. 
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En la tabla se muestran las diferentes ramas de la actividad económica dada en cada 

parroquia del cantón, mismas que se distribuyen de la siguiente manera: en Sevilla de Oro 

32%, Amaluza 31% y Palmas 37%, en conclusión la economía se desarrolla en un 68% del 

total en las parroquias rurales. 

 

La tabla muestra que 2413 personas forman parte de la PEA en donde: 894 personas 

se dedican a la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca las que demostraron ser las 

principales actividades del cantón, seguido de 508 personas que laboran en la construcción, 

164 personas pertenecen a la administración pública y defensa, 140 personas se ocupan al 

comercio al por mayor y menor, y finalmente 100 personas no han declarado su actividad 

económica. El resto de personas se distribuyen en: artes, ocupaciones del hogar, enseñanza, 

actividades profesionales, entre otros.  

1.8 Socio cultural 

Sevilla de Oro, al colocarse en la vía interoceánica se ve influida por diferentes rasgos 

culturales de los cantones vecinos como Paute y Cuenca dejándola sin rasgos étnicos 

específicos, característica propia del mestizaje ecuatoriano. Sin embargo, en el PDOT (2012), 

se mencionan los valores socio-culturales de la población siendo así: fiestas religiosas, 

mingas, gastronomía, danzas, familia ampliada que ayudan a la autoidentificación y 

pertenencia de la comunidad. 

Además, se identifica valores tangibles e intangibles como se detalla a continuación 

en la tabla 2: 
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Tabla 2. Productos tangibles e intangibles de Sevilla de Oro 

PRODUCTOS TANGIBLES PRODUCTOS INTANGIBLES 

Iglesias: cuatro iglesias declaradas Patrimonio 

Cultural por la Municipalidad: San José de Chalacay, 

San Vicente de Palmas, Virgen del Rosario de la 

Unión y San Juan Bosco del centro cantonal. 

Cruzloma  

Playas del río Collay 

Laguna de Santa Rosa 

Laguna de Cerro Negro 

Av. De las Cascadas 

Gastronomía: 

Chicha de Gullán, tortilla de Cañaro, Cuy con papas, 

dulce de zanahoria, dulce de sambo, dulce de poroto, 

Achira con leche, guisado de gallina, Tamales, 

Chumales (humitas), Chagrillo (mote casado), 

Chachis, Morocho de dulce y sal, Morocho con 

leche, Palapiche, Tortilla de maíz, Quimbolito, La 

chicha de jora, Ají pepucho. 

La familia como recurso social, cultural y 

económico. 

La solidaridad y las relaciones de ayuda y 

cooperación; la minga como institución fundamental 

de ayuda mutua. 

La siembra y cosecha (maíz) como una ritualidad de 

unión, cooperación y redistribución. 

Fiestas patrimoniales y religiosas de las parroquias y 

comunidades (San Pedro y Pablo, Divino Niño, San 

Jacinto, Jesús del Gran Poder, Virgen de la Nube, 

Navidad, Semana Santa, Carnaval). 

Religiosidad popular. 

Danzas y escaramuza. 

Conocimientos ancestrales sobre el valor curativo y 

alimenticio de flora y fauna local. 

Fiestas, mingas, danzas, juegos populares y deportes. 

Comercialización de la cascarilla en Cuenca. 

Viaje al oriente: cinco días de viaje por negocio del 

ganado. 

La tradicional fiesta de la Cruz: sector de la Unión. 

Pucaloma: lidias de gallos y pelea de perros. 

Tambos en el camino al oriente. 

 

Nota: Adaptado de “Plan de Ordenamiento Territorial del Cantón Sevilla de Oro (PDOT)”, 2012. 

 

Uno de los factores importantes que se involucra en la parte socio cultural es la 

influencia del proyecto Paute Integral, por la presencia de población flotante, debido que 

probablemente influencia en la cultura del cantón. 

1.9 Movilidad  

La movilidad se centra en la frecuencia que las comunidades dinamizan su economía, por lo 

tanto, en el PDOT (2012) al referirse sobre el comercio como la principal actividad 

económica del cantón, representado por el 38%, registrándose que en los días de feria existe 

más movimiento. Además, la movilidad intercantonal, desde su comunidad al centro 
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parroquial representa el 25%. Del mismo modo el 20% son las personas que se movilizan 

únicamente por otras actividades ajenas al comercio, utilizándolas como zonas de paso.  

 

De igual manera, la economía se ve dinamizada debido a que las tres parroquias se 

complementan por el equipamiento que tiene cada una. Cabe destacar que a lo largo de la vía 

principal se asientan la mayor parte de equipamientos y personas. 

1.10 Político institucional  

El actor político principal del cantón es el Alcalde, siendo él quien dirige todas las 

actividades para el desarrollo del mismo, con el apoyo de los diferentes dirigentes de las 

parroquias y comunidades, a demás de los distintos departamentos : dirección financiera, 

dirección de planificación, dirección de obras públicas, procuraduría síndica, registro de la 

propiedad. 

Entre los otros equipos de trabajo están: educación y cultura, compras públicas, promoción 

social, recursos humanos y comisaría. 

Sevilla de Oro, como al igual que otros cantones se ve afectada por la mala 

planificación turística, pues no cuenta con departamentos específicos para la planificación 

turística. De acuerdo a la Constitución del Ecuador (2008) y al COOTAD (2014), existen 

competencias concurrentes entre el Estado, el cantón, la provincia y las parroquias.  

1.11 Sistema turístico 

La industria del turismo se ha caracterizado por la gran complejidad de sus actividades y por 

los sectores económicos que abarcan, en efecto, Sancho et al. (2011), menciona que el 

turismo es “una exportación de una región o nación hacia el destino en el que se genera renta, 

favoreciendo a la creación de empleo, aporte de divisas, entre otros ingresos” (p.16-17). La 
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generación de ingresos por parte del turismo no solo se limita a comprar los servicios de 

alojamiento, sino también al transporte, alimentación, excursiones, entretenimiento, entre 

otras actividades. 

 

El sistema turístico basado en el modelo “oferta - demanda” que menciona Boullón 

(2006), se considera el análisis de los potenciales atractivos del cantón, integrado por varias 

partes que cumplen la función de realizar la venta del producto o servicio. 

 

Para Boullón (2006), la demanda es la forma de medir a los turistas a través de un 

conteo total de los mismos que visitan una región, país, zona, centro turístico o atractivo, 

además mediante su presencia se puede analizar y proyectar los ingresos generados al lugar 

concurrido; las mediciones de estos ingresos son importantes dentro de la demanda pues 

ayudan a evaluar errores y resolverlos. Lo importante de calcular los ingresos económicos es 

saber cuanto puede generar un atractivo. 

 

Además, el estudio de la demanda requiere conocer varios tipos entre ellos: la 

demanda real, turista real, demanda futura, demanda histórica; el cual permite visualizar los 

servicios que un turista requiere en base a la motivación, preferencias y otros, para obtener el 

aumento del mismo. 

Otro punto que se considera para el sistema turístico es la oferta presentada a través de los 

bienes y servicios que están puestos en el mercado; estos ayudan a satisfacer las necesidades 

de un visitante. La oferta es “la mercancía o servicio que entra en el mercado del consumidor 

a un precio dado y por un periodo dado” (Boullón, 2006, p.34). 
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También para el análisis de la oferta se considera varios servicios como: alojamiento, 

restauración, transporte y actividades complementarias que ayudan a satisfacer las 

necesidades básicas y complementarias del visitante. Es importante reconocer que la oferta es 

el punto clave que ayudará a dinamizar la economía. 

 

Sevilla de Oro en la actualidad no cuenta con un inventario de atractivos turísticos el 

cual es un requisito para la promoción turística por parte del Ministerio de Turismo, sin 

embargo, al realizar el convenio con la Facultad de Ciencias de la Hospitalidad y el GAD de 

Sevilla de Oro se pide la actualización del mismo, a pesar de ello no se tiene antecedentes de 

cierto documento o similares. 

1.12 Antecedentes Turísticos 

El cantón Sevilla de Oro tiene potencial turístico, sin embargo, este no es aprovechado, lo que 

ha logrado desvalorizar la serie de atractivos y recursos culturales y naturales de esta zona. 

 

Al no contar con un inventario de atractivos turísticos se ha confundido el concepto de 

recurso con atractivo, un claro ejemplo es la “Ruta de las Cascadas o Avenida de las 

Cascadas”, en el cual se presenta varios recursos que no pueden ser disfrutados por los 

visitantes ya sea por la ubicación, inexistencia de servicios básicos entre otros. También 

consideran otros lugares como parte del turismo entre ellos: Cascada Río Negro, Complejo 

Hidroeléctrico Paute, Centro de Sevilla de Oro, Cascada Río Guayaquil, Túnel Guarumales, 

Cascada Pescado, Laguna Paguancay, Embalse Mazar, Cascada Osoyacu, Quebrada Onda, 

Iglesia San Vicente de Ferrer, Iglesia niño de Praga, Cruz Loma, Laguna Negra y Riberas del 

Collay, cabe recalcar que dichos atractivos fueron nombrados en el convenio para la 

realización del inventario por parte del GAD cantonal de Sevilla de Oro. 
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De igual manera no cuenta con un catastro de servicios turísticos, ni con un registro 

de visitas que son un complemento para cada lugar. En consecuencia, de la inexistencia de 

estos puntos no se han desarrollado actividades que promuevan de manera correcta el 

turismo, del mismo modo no ha formado parte de la promoción turística a nivel cantonal y 

nacional.  
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Capitulo II. Registro, descripción y georreferenciación de atractivos 

2.1 Metodología del Inventario 

La actual ficha de atractivos turísticos 2017 dispuesta por el Ministerio de Turismo contiene 

13 puntos en los que se trata de acatar toda la información con base de cada atractivo, que va 

desde los datos generales hasta las políticas, seguridad, actividades a realizar y quienes están 

encargados del mismo.  

  

              De esta manera se procede a la identificación de atractivos turísticos, para luego 

realizar el  inventario de los mismos, aplicando la metodología del Ministerio de Turismo, la 

Guía Metodológica para la Jerarquización de Atractivo y Generación de Espacios Turísticos 

del Ecuador, 2017,  el mismo que tiene como objetivos específicos: 

 

● Homologar los criterios para la clasificación y valoración del potencial turístico 

nacional. 

● Automatizar el proceso de jerarquización de atractivos turísticos. 

● Ofrecer la información técnica sobre la situación real de los atractivos inventariados 

para uso de los sectores público, privado, comunitario y académico. 

● Disponer de un instrumento efectivo para la generación de planes, programas y 

proyectos en materia turística. 

● Mantener actualizada la información sobre atractivos y espacios turísticos a nivel 

nacional. 

 

Por otra parte, el Ministerio de Turismo (2017) menciona que dentro del 

procedimiento de la guía se constituye dos etapas las cuales contienen fases que se detalla a 

continuación (p.10): 
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Etapa I: Realización del Inventario de Atractivos Turísticos: levantamiento, registro, 

jerarquización y especialización de atractivos turísticos. 

Etapa II: Generación de Espacios Turísticos: identificación de atractivos con potencial 

para la generación de productos turísticos, análisis geográfico y tipificación de 

espacios turístico, en donde se utiliza métodos de asociación que ayuda a la 

planificación turística territorial para que en este caso el GAD de Sevilla de Oro 

pueda tomar decisiones sobre proyectos relacionados con el turismo. 

 

 

Tabla 3. Resumen de la metodología para la ficha de atractivos del Ministerio de Turismo, 

2017 

Proceso Descripción 

1.-Código del 

Atractivo 

Se compone del número de la provincia, cantón, parroquia, 

categoría, tipo, subtipo, y jerarquía del atractivo. El código se 

genera automáticamente al señalar las opciones dadas por la base de 

datos de Excel (Anexo 4). 

2.-Datos Generales Contiene: nombre del atractivo, categoría, tipo y subtipo según la 

tabla dada por el MINTUR (Anexo 5). 

3.-Ubicación A más de la información de la provincia, cantón y parroquia al que 

pertenece, se especifica el barrio o comuna y calles en las que se 

ubica el atractivo, conjuntamente con latitud y longitud (en números 

decimales). También se adjunta datos del administrador del 

atractivo (nombre, teléfono, correo, cargo) (Anexo 6). 

4.-Características del 

Atractivo 

Comprende de: características climatológicas (clima, temperatura, 

precipitación), línea del producto (cultural, natural o aventura) al 

que pertenece, escenario de localización (prístino, primitivo, rústico 

natural, rural, urbano) e ingreso al atractivo (libre, restringido, 

horarios, etc.) (Anexo 7). 

5.-Accesibilidad y 

Conectividad 

Incluye información de la ciudad o poblado más cercano al atractivo 

(distancia, tiempo, coordenadas). También vías de acceso terrestre 

(primer, segundo o tercer orden); acuático (marítimo, lacustre o 

fluvial) y aéreo. El servicio de transporte debe ser detallado; y 

finalmente la accesibilidad, que hace referencia a las condiciones 

del atractivo para recibir a personas con diferentes discapacidades 
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(Anexo 8). 

6.- Planta turística 

/Complementarios 

Los servicios ofertados deben situarse en el atractivo o en el 

poblado más cercano, como: alojamiento, alimentos y bebidas, 

agencias de viajes y guías. Entre las facilidades está: centro de 

interpretación. I-tour, centro de recepción de visitantes, entre otros. 

Los complementarios son: cajeros, venta de artesanías, alquiler de 

equipo (Anexo 9). 

7.- Estado de 

Conservación e 

Integración 

Atractivo/Entorno 

Consiste en el análisis del estado del atractivo: conservado, alterado, 

deteriorado o en proceso de deterioro; y señalar los factores que lo 

inciten. Por otro lado, la declaratoria del espacio trata de los 

reconocimientos que ha obtenido, el porqué y el alcance (Anexo 

10). 

8.- Higiene y 

Seguridad 

En este comprenden los servicios básicos y procedencia de los 

mismos. También la señalética que facilite el acceso al atractivo. 

Por otro lado, se adjunta información de puestos de salud, seguridad 

y servicio de comunicación, además de las amenazas que se pueden 

suscitar en el atractivo (Anexo 11). 

9.- Políticas y 

Regulaciones 

Hace referencia a las autoridades encargadas de los atractivos que 

mayormente son los Gobiernos Autónomos Descentralizados y así 

mismo señalar las ordenanzas que existen para cada uno de los 

atractivos (Anexo 12). 

10.- Actividades que 

se practican 

Se especifican las actividades que se dan en el atractivo ya sea en 

tierra (ciclismo, canyoning, etc), agua (kayak, buceo, snorkel, etc) o 

aire (alas delta, parapente, entre otros). De igual manera se señalan 

las actividades en atractivos culturales ya sea tangibles e intangibles 

(fotografía, medicina ancestral, entre otros) (Anexo 13). 

11.- Promoción y 

Comercialización 

del Atractivo 

Los medios de comunicación dependen de la existencia de un plan 

de promoción turística dispuesto por el GAD, como: páginas web, i 

tour, revistas; en cada ítem se adjunta el link o nombre del medio 

utilizado a más de la periodicidad (Anexo 14). 

12.- Registro de 

visitantes y afluencia 

El registro de visitantes da a conocer la frecuencia de visita y 

temporalidad (meses altos y bajos), en el caso de tener los datos 

cuantitativos se deben adjuntar en la tabla (Anexo 15). 

13.- Recurso 

Humano 

Se detalla el número de personas que trabajan en la administración 

del atractivo, conjuntamente con el nivel de instrucción que posean 

(Anexo 16). 
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14.- Descripción del 

atractivo 

 

Finalmente, se realiza una breve descripción de menos de 500 

caracteres sobre el atractivo, como: ubicación, características 

predominantes, facilidades y las actividades que se puedan realizar 

(Anexo 17). 

 

Nota: Adaptado de “Manual Metodología para Jerarquización de Atractivos y Generación de Espacios 

Turísticos”, por Ministerio de Turismo, 2017, Guía para el levantamiento de atractivos turísticos del Ecuador. p. 

34-91 

2.2 Georreferenciación de los atractivos inventariados 

     2.2.1 Clasificación de atractivos. 

     2.2.1.1 Atractivos Culturales. 

     2.2.1.1.1 Atractivos de la Parroquia de Sevilla de Oro. 

     2.2.1.1.1.1 Iglesia Niño de Praga. 

 
Fotografía 1. Fachada de la Iglesia Niño de Praga. 

 

La Iglesia de Niño de Praga está ubicada en el Centro Parroquial de Sevilla de Oro, a 2.352  

metros sobre el nivel del mar (msnm), teniendo una latitud de -2.798725º y longitud de -

78.65555º, su clima es templado – frío que oscilan entre 15º y 20º centígrados (C). El tiempo 
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para arribar al centro de Sevilla son dos horas en bus y una hora y quince minutos en vehículo 

particular desde la ciudad de Cuenca, a 63 km tomando la vía E40. 

 

Al templo puede ingresar todo público, en horarios de celebración eucarística, siendo éstos 

los fines de semana en la mañana o noche, y entre semana, cuando abren esporádicamente. 

Para llegar a este espacio se puede tomar los buses desde la ciudad de Cuenca con destino a 

Guarumales o Mendez mismos que tienen rutas diarias, de igual manera en el centro 

parroquial se cuenta con medios de transporte como camionetas y taxis.  

 

En cuanto a servicios turísticos se pueden encontrar alrededor del templo, como: 

alojamiento que cuenta con tres espacios, “Hotel s/n”, “Casa de huéspedes Orquídea 

Sevillana” y “Hotel Interoceánico” dispuestos las 24 horas; también se encuentran cuatro 

lugares de alimentación: “Restaurante Sevilla de Oro”, “Restaurante El Conquistador”, 

“Restaurante Balcón Sevillano”, estos abren todos los días, en cambio los puestos de comida 

ubicados frente a la iglesia, atienden únicamente los fines de semana (Anexo 18). 

 

Cuenta con los servicios básicos necesarios para facilitar la estadía del turista,  este 

espacio carece de promoción por lo que provoca que los turistas no tenga interés en visitarla o 

no sea conocida.  
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 2.2.1.1.2 Atractivos de la parroquia de Palmas 

2.2.1.1.2.1 Iglesia San Vicente de Ferrer.  

         

Fotografía 2. Interior y fachada de la Iglesia San Vicente de Ferrer 

 

En la parroquia de Palmas a 25 minutos del centro cantonal de Sevilla de Oro, 

exactamente a 13,7 km se encuentra la Iglesia de San Vicente de Ferrer. La iglesia está a 

2.382 metros sobre el nivel del mar, a -27.18217º de latitud y -78.633418º de longitud, su 

clima oscila entre 14º y 20º C. 

 

Esta iglesia tiene 84 años de antigüedad, inició su construcción en 1927 y concluyó en 

1935, se tiene como referencia tres construcciones hasta la actualidad; la primera fue en la 

parte baja de Palmas donde hoy se ubica el cementerio, solamente era un capilla que fue 

destruida por un sismo en 1912; la segunda en el lugar actual pero solo de bahareque y la 

última construcción es de tapial (madera, arcilla) y cimientos de piedra; en la actualidad ha 

sufrido ciertas intervenciones con materiales modernos como hormigón armado y bloque 

(Chamba, 2015). La Iglesia es considerada uno de los patrimonios locales según el Plan de 

Ordenamiento territorial 2012.  
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El nombre de la iglesia se debe al santo Vicente Ferrer, un valenciano lingüista que 

desde temprana edad predicaba poco después se convirtió en cura con lo que logró convertir a 

muchos judíos; en 1419 fallece y cumple un sin número de milagros, siendo así que se 

convierte en santo. Don Vicente Nieto, representante del pueblo de Palmas, un devoto y fiel 

creyente de la religión católica decidió escogerlo como patrono (Parroquia San Vicente 

Ferrer, 2009). 

 

La iglesia al ubicarse en el centro de la parroquia y ser considerada patrimonio 

cultural se toma como un lugar potencial para el turismo, pues los diferentes factores 

analizados a continuación son muestra de ello. 

    

 Dentro de los servicios que puede prestar el centro parroquial son dos alojamientos, 

uno de ellos llamado “Hospedaje”; el segundo servicio que comprende a dos restaurantes que 

da servicio a la comunidad y a los visitantes. En cuanto al transporte los vehículos pueden ser 

tomados desde la ciudad de Cuenca que conduzcan a Guarumales en las cooperativas Macas, 

Turismo Oriental, Alpes Orientales, además se encuentran taxis para la movilización en el 

sitio (Anexo 19). También cuenta con una asociación  “Turismo Mazar” quienes prestan el 

servicio de paseo en lancha en el Embalse Mazar, esta actividad se puede realizar los fines de 

semana.  
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     2.2.1.2 Atractivos Naturales 

2.2.1.2.1 Atractivos de la parroquia de Sevilla de Oro. 

2.2.1.2.1.1 Laguna Negra. 

 

Fotografía 3. Laguna Negra. 

  

La Laguna Negra o también conocida como Laguna de Rayoloma se encuentra ubicada a 3 

km del centro parroquial Sevilla de Oro; a 15 minutos, cerca de la comunidad de 

Chacahuaycu, en la altitud -2.806021º y longitud -78630717º; a 3.050 metros sobre el nivel 

del mar. La laguna lleva este apelativo debido a la coloración oscura de sus aguas, tiene una 

extensión de 70 metros de largo por 30 metros de ancho; su clima es semi-húmedo, varía 

entre los 12º y 20º C.  

 

Al encontrarse en la zona alta se puede observar la flora y fauna propia del páramo. 

Entre lo mas atractivo dentro de la fauna están: conejos, pavas de monte, gallinas silvestres, 

venados, patos y en pocas ocasiones se han observado hasta osos de anteojos; también se 
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puede realizar trekking; cuenta con un pequeño mirador de madera que está asentada sobre un 

árbol viejo para no dañar la vista. 

 

Para llegar al lugar se debe seguir una vía pavimentada y a pocos metros una vía 

lastrada y de tierra que llega muy cerca de la laguna. La administración de la Laguna Negra 

es privada cuyo propietario es el Señor Victor Tapias, sin embargo, está considerada dentro 

del inventario al ser un lugar donde los visitantes pueden llegar sin previo aviso; se debe 

considerar que al visitar un lugar en donde no existe servicios turísticos tienen que adquirir lo 

necesario en el centro cantonal, además si el visitante desea pernoctar debe llevar una carpa 

para acampar en la zona (Anexo 20). 

 

Se considera que el estado de conservación del lugar es alterado, debido a presencia 

de una construcción (choza) de bloque, misma que no va acorde al entorno. También la 

seguridad en el lugar no es buena, puesto que al encontrarse en alta montaña no cuenta con 

letreros, puestos de seguridad o un sistema que ayude a la estadía de los visitantes. 

 

Las políticas y regulaciones específicamente para el lugar no se han encontrado, 

siendo un factor negativo al demostrar que a futuro se puede deteriorar en el caso que se 

llegue a concurrir más seguido por los visitantes. 

  

Por otro lado, la Laguna Negra no cuenta con la suficiente promoción publicitaria, 

pues muy pocas personas la conocen ya sea por boca - oído o porque investigan en internet, 

siendo esta última muy esporádico. 
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2.2.1.2.1.2 Riberas del Collay. 

 
Fotografía 4. Riberas del Río Collay. 

 

 

Las Riberas del río Collay están consideradas como un espacio para la recreación de los 

residentes y visitantes que acuden a las orillas del río; por su abundante vegetación. Este 

lugar se encuentra ubicada a cinco minutos del centro de la parroquia Sevilla de Oro, a 2,3 

km por una carretera de asfalto (1,7 km) y el resto de lastre. Su latitud es de –2.809535º y su 

longitud es -78.657585º, a 2.235 metros sobre el nivel del mar. 

 

Las personas que accedan a visitar este lugar disfrutan de un clima templado que 

oscila normalmente entre los 15º y 20ºC, el cual es perfecto en la época de carnaval y sus 

festividades.  Se cuenta que en la antigüedad era un río muy bondadoso pues las personas 

pescaban y extraían  oro en grandes cantidades, hoy en día solo se puede disfrutar de su 

clima, de la tranquilidad y de la naturaleza que lo rodea. 

 

Por otro lado, el lugar no cuenta con planta turística por lo que los visitantes y 

residentes acuden al centro parroquial para satisfacer las necesidades como alimentación, 

transporte y alojamiento; hasta para utilizar los servicios higiénicos (Anexo 21). 
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La seguridad que presenta el lugar es nula, pues cualquier persona puede acceder al 

sitio sin control alguno, no existe control en la limpieza y mantenimiento de la zona. Su 

estado de conservación es deteriorado por no existir mantenimiento adecuado, no se realizan 

proyectos que ayuden a mejorar su aspecto y tampoco se desarrollan actividades extras en el 

lugar. La accesibilidad al lugar para personas con discapacidad es regular, es decir, pueden 

visitarlo, pero bajo la supervisión y ayuda de una tercera persona. 

 

De igual manera, en cuanto a la promoción publicitaria de las Riberas del Collay no se 

cuenta con propaganda externa, sino más bien se queda dentro del cantón, por ende, los que 

más visitan este lugar son los residentes aledaños. 

2.2.1.2.1.3 Cruz Loma. 

 
Fotografía 5. Mirador turístico de Cruz Loma. 
 

Cruz Loma está ubicado en el sector de Urcochagra a 2 km del centro de Sevilla de Oro, por 

un camino mixto de asfalto – lastre, a 2.616 metros sobre el nivel del mar, su latitud es de -

2.811405º y su longitud es de -78.647752º. 

  

El mirador es un lugar referente a la religiosidad pues se encuentra una gran cruz, las 

personas pueden visitarla sin dificultad. A pesar de la hermosa vista que tiene el lugar, ésta no 
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es suficiente, debido a que no cuenta con una planta turística por lo que sus visitantes tienen 

que abastecerse en el centro de la parroquia Sevilla de Oro (Anexo 22). 

 

Para llegar al mirador se debe tomar una camioneta en el centro parroquial, el costo 

está entre $2.50 y $3.00, los tipos de carros que suben a esta zona deben ser altos o 4x4 pues 

la vía de acceso no está en buen estado. 

  

Otro aspecto a considerarse sobre Cruz Loma, son las actividades que se puedan 

realizar en el lugar, y aunque no sean muchas, el espacio, su paisaje y el silencio hacen de 

este un lugar perfecto para realizar: fotografía, avistamiento de aves y trekking. 

 

Así mismo, su estado de conservación está en deterioro, pues la carretera y la falta de 

mantenimiento están provocando el difícil acceso al igual que el desinterés de los visitantes.  

 

Al igual que los lugares antes mencionados, solo son promocionados dentro del 

cantón por lo que muy pocas personas conocen de estos encantadores lugares. 
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2.2.1.2.2. Atractivos de la Parroquia de Amaluza. 

2.2.1.2.2.1 Embalse Mazar. 

 

Fotografía 6. Embalse Mazar. 

 

 

El Embalse Mazar es un proyecto hidroeléctrico que se encuentra en el poblado de San Pablo 

a 22,3 km de distancia del centro cantonal de Palmas, en la latitud -2.594866º y longitud -

78.621932º, a 2.153 msnm; su clima es semi-húmedo por lo que presenta una temperatura 

entre los 15º y 24º C, con precipitaciones de 3000 mm.  

 

Este proyecto es parte del Complejo Hidroeléctrico Paute Integral junto a los 

proyectos Central Molino, Central Sopladora y Presa Daniel Palacios. La represa se 

construyó en el 2005 y después de cinco años inicia sus operaciones.  

 

La Corporación Eléctrica del Ecuador (CELEC EP) (2013), menciona que su 

característica principal es permitir una mayor regulación del caudal del río Paute, incrementa 

la energía firme en la central Molino, y además, retiene los materiales sólidos que arrastra el 

río, contribuyendo a la continuidad operativa del embalse Amaluza. 
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El Embalse Mazar y las visitas al lugar se encuentran operados y guiados por la 

CELEC EP; donde se debe llenar y enviar un formulario especial que se halla en la página 

web de la misma entidad quince días antes a la visita. El ingreso no tiene ningún costo y se 

puede visitar cualquier día de la semana desde las 8:00 am hasta las 18:00 pm, además para la 

visita si el grupo es de hasta 20 personas las visitas se realizan de: lunes a sábado y si el 

grupo es superior a 21 personas las visitas se realizan de: lunes a viernes en los horarios ya 

antes mencionados. 

 

Las actividades a realizar son: paseo en canoa, caminata por la represa y el recorrido 

por la casa de máquinas. Para llegar a la central Mazar se debe tomar buses de las 

cooperativas que se dirigen al Oriente como: Alpes Orientales, Macas, Turismo Oriental y 

Sucua; también existen taxis o camionetas que van desde el centro cantonal o desde la 

parroquia Palmas. 

  

El atractivo cuenta con una planta turística en la que se hallan cuatro villas para el 

alojamiento de visitantes y pasantes. Otro lugar en donde se podrían hospedar es en la 

parroquia de Palmas ya que en la zona en que se localiza no existe este tipo de servicios; en el 

sector de Palmas está el “Hospedaje Palmas” como un tipo de alojamiento; en cuanto a 

restaurantes de igual manera los más cercanos están en el centro de Palmas o pueden adquirir 

servicios de la entidad en el campamento Guarumales (Central Molino). La central cuenta 

con servicios básicos como agua potable, energía eléctrica, alcantarillado (Anexo 23). 

 

También es importante mencionar que el personal está capacitado para realizar visitas 

turísticas, los guías por lo general son técnicos o ingenieros que están de turno en las 
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represas; cabe recalcar que sus visitas guiadas son distintas para cada grupo que visite el 

Embalse Mazar, el número de guías capacitados son 5-6 personas; se tiene en cuenta que las 

visitas siempre deben estar aprobadas por el director de cada proyecto, caso contrario no se 

podrá acceder a las represas; la respuesta de aprobación se envían al correo personal.  

 

La publicidad de Paute Integral es amplia encontrándose información en redes 

sociales como Facebook, además cuenta con una página web que se puede encontrar como 

www.celec.gob.ec; en esta última se llena la solicitud para visitar el lugar.  

2.2.1.2.2.2 Cascada Río Negro 

 

La cascada Río Negro se encuentra cerca del poblado Santa Lucía perteneciente a la 

parroquia Amaluza a 10 minutos, se ubica en la latitud -2.626527º y longitud -78.533870º, 

siguiendo la transversal Austral que conduce al Oriente Ecuatoriano, está a 1.666 metros 

sobre el nivel del mar, se mantiene en un clima semi-húmedo.  

 

Fotografía 7. Cascada del Río Negro. 

 

https://www.celec.gob.ec/
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Estas cascadas se originan de las montañas de Palmas, el río negro ha creado dos 

caídas; se puede observar una diversa flora y fauna como son: orquídeas, chilca, sigse y 

especies arbustivas, chirillas, joyapas; en cuanto a fauna hay tigrillos, raposas, ardillas, 

gavilanes, gorriones, gallo del monte, loros, pavas de monte. Para visitar este lugar no se 

necesita pagar ni hacer reservación, puesto que es un lugar de libre acceso. 

 

En cuanto al transporte al igual que los otros atractivos, puede tomarse el bus ya sea 

desde el terminal de Cuenca o cualquier otro punto que conduzca al Oriente con destino a 

Guarumales, también hay cooperativas de taxis y camionetas de alquiler desde el centro 

parroquial Sevilla de Oro, Palmas o en el sector de Amaluza.  

 

Así mismo, la planta turística es inexistente, al no contar con ninguna facilidad de 

servicio como: alojamiento, restaurantes u otros; pero en la parroquia Palmas que es la más 

cercana, es donde existen servicios básicos, también se encuentran: restaurantes, cajeros, 

tiendas, un centro de información, entre otros. 

  

Entre las actividades que se pueden desarrollar están la fotografía y una pequeña 

caminata por estar ubicado en la calle principal; no ofrece más actividades. También es un 

lugar que está en deterioro al permitirse la explotación de minas extrayendo materiales áridos 

para la construcción de algunos proyectos de la zona; el cuidado a la cascada no es adecuada 

pues los visitantes y residentes no pueden disfrutar de este atractivo natural existiendo la 

contaminación ambiental, visual y auditiva (Anexo 24). 
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2.2.1.2.2.3 Central Molino. 

 
Fotografía 8. Casa de máquinas, Central Molino. 
 

La Central Hidroeléctrica Molino es el proyecto más grande del Ecuador, conocida como 

Cola de San Pablo; donde se encuentra la casa de máquinas.  La Central se ubica en la vía 

Cuenca- Macas, en la altitud -2,576206º y latitud -78,508174º, a 1.600 metros sobre el nivel 

del mar. Su clima es húmedo pues se ubica en la parroquia Amaluza muy cerca de la entrada 

al Oriente. 

  

Este proyecto tuvo dos etapas de construcción, la primera “Fase AB” entró en 

operación en 1983 y la “Fase C” en 1991. En la actualidad el proyecto representa el 35% de 

la demanda de energía eléctrica del país, la misma que se complementa con la presa Daniel 

Palacios.  

 

Dentro de este proyecto está el campamento Guarumales, aquí se halla todos los 

servicios que necesite un visitante o turista, entre ellos están: hospedaje, restaurante, 

dispensario médico, gasolinera exclusiva para los trabajadores, visitantes y militares que se 

encargan del cuidado y manejo del lugar.  
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Para poder visitar la Central se envía una solicitud mediante la página web de la 

CELEC, donde se especifica qué proyectos desea visitar, el propósito de la visita, el número 

de personas que van a visitar y si desean el servicio de alimentación y hospedaje que son los 

únicos servicios que tiene el valor de 4.99 dólares y 2 dólares americanos respectivamente. 

  

En la visita se puede conocer la casa de máquinas localizada dentro de una caverna 

subterránea de 23,4 metros de ancho, 184 metros de longitud y 42,5 metros de altura donde se 

encuentran las turbinas, generadores y transformadores; el único acceso a la casa de máquinas 

es mediante un túnel de 190 metros de longitud resguardado por militares. Así mismo para el 

ingreso también es importante el uso del equipo de seguridad brindado por los guardias 

(Anexo 25). 

 

Es el personal especializado quien guía a las visitas, que está previamente capacitado 

para transmitir la información a los turistas o visitantes; es importante recalcar que en cada 

Central existe personal designado para esta actividad. 

 

En cuanto a la promoción y publicidad se da en redes sociales y en la página web de 

la CELEC, aún falta promoción, sin embargo, esta entidad es la única que lleva el registro de 

visitantes diarios y la hacen oficial en su página. 
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2.2.1.2.2.4 Daniel Palacios. 

 
Fotografía 9. Represa Daniel Palacios 

 

 

La represa Daniel Palacios se sitúa a cinco minutos del centro de la parroquia Amaluza, en la 

latitud -2.593349º y longitud -78.565823º; posee un clima semi- húmedo, en promedio de 12° 

y 25°C.  

 

Según CELEC EP (2013), la construcción de la presa Daniel Palacios se inició en 

1978, solamente la excavación desde el lecho del río demandó 22 meses de trabajo, la 

presencia diaria y sin fatiga de 300 trabajadores, un millón de libras de explosivos y el retiro 

de 1’600.000 metros cúbicos de escombros. 

Este proyecto al estar a cargo de la CELEC, son ellos quienes dirigen las visitas y 

registro de los turistas. Al igual que las otras represas, esta se maneja mediante reservas en la 

página web de dicha entidad.  

En cuanto al servicio de alojamiento existe dos campamentos uno privado y otro en el 

Campamento Guarumales. También los restaurantes más cercanos son de la comunidad 

Guarumales o dentro del campamento; se puede tomar varios buses de diferentes 

cooperativas que salen desde la ciudad de Cuenca como: Sucúa, Macas, Alpes Orientales, o 
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también alquilar camionetas de fletes desde el centro de Sevilla hasta la represa, su costo 

puede alcanzar un valor de 40.00 dólares americanos.  

 

Entre las actividades a realizarse en el sitio, está la observación de flora y fauna, 

caminatas y fotografía. Por lo general cuando se envía la solicitud de visita a la página oficial 

de la CELEC, se visitan las tres represas (Mazar, Daniel Palacios, Central Molino) (Anexo 

26). 

 

2.2.1.2.2.5 Central Sopladora. 

 
Fotografía 10. Central Sopladora 

 

La central sopladora está ubicada a -78.450835º de longitud y -2.60469º de latitud, este 

recurso es considerado como el proyecto de generación eléctrica que brinda servicio a la 

sociedad a más de ser un lugar turístico situado en la parroquia de Amaluza. 

 

 Las actividades que se realizan en Paute Integral son para el conocimiento sobre la 

generación de la luz dirigida a estudiantes, profesionales, adultos. También para la visita de 

esta represa se hace la reservación en la página de la CELEC. 
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Se encuentra a dos horas y cincuenta minutos de la ciudad de Cuenca tomando la vía 

principal, en donde a su lado izquierdo se puede observar el majestuoso río Paute; su clima 

esta entre 18 y 22º grados centígrados. (Anexo 27). 

2.2.2 Otros recursos 

Tabla 4. Recursos turísticos del cantón Sevilla de Oro 

RECURSO DESCRIPCIÓN FOTOGRAFIA 

Cascada 

Osoyacu 

Esta cascada se encuentra en la vía 

principal, al igual que los otros lugares 

este no presenta las condiciones que 

asegure la visita del turista. 

 
Fotografía 11. Cascada Osoyacu 

 

 

Túnel de 

Guarumales 

Es una de las vías que conecta la sierra 

con el oriente ecuatoriano; este tiene casi 

500 metros de largo. 

 
Fotografía 12. Túnel Guarumales 
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Cascada 

Pescado 

Esta cascada igualmente se encuentra en 

la vía principal por lo que es difícil 

admirarla debido a que no cuenta con 

espacios para que los visitantes puedan 

acceder con tranquilidad. 

 
Fotografía 13. Cascada Pescado 

 

 

Cascada 

Guayaquil 

Ubicada en la transversal E-40, es uno de 

los lugares que está en la carretera 

principal. Sin duda es llamativa pero la 

lejanía y la falta de servicios la 

categorizan como un recurso.  

 
Fotografía 14. Cascada Guayaquil 

 

Quebrada Onda Ubicada en la vía principal, se considera 

un recurso más debido a que al estar 

situada precisamente en una curva, esta 

no permite tener seguridad para que los 

visitantes puedan conocerla. 
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Fotografía 15. Quebrada Onda 

  

 

Iglesia  

de Chalacay 

Situada en la parroquia de Chalacay, es 

considerada patrimonio cultural de 

Sevilla de Oro, pero en la actualidad se 

encuentra totalmente descuidada debido a 

que no se ha tomado medidas para 

conservarla. 
 

Fotografía 16. Iglesia de Chalacay 

  

 

 

Laguna de Santa 

Rosa y Laguna 

Pallatanga 

La laguna de Santa Rosa y la Laguna 

Pallatanga se encuentran a 7 km del 

centro de Palmas. Estos dos lugares 

pertenecen al área protegida del Collay, 

así mismo las dos lagunas dan vida a la 

cascada del Collay que se puede observar 

en la vía Cuenca-Mendez. 

 
Fotografía 17. Laguna Santa Rosa 
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Capítulo III. Clasificación 

3.1 Evaluación y jerarquización 

Para la jerarquización de los atractivos se ha tomado el método del Ministerio de Turismo, de 

la Guía Metodológica para la Jerarquización de Atractivos y Generación de Espacios 

Turísticos del Ecuador 2017, de los cuales se ha obtenido los siguientes resultados: 

     3.1.1 Parroquia Sevilla de Oro 

     3.1.1.1 Laguna Negra  

Tabla 5. Resultado de la evaluación técnica - Laguna Negra 
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Según los resultados de la evaluación se encuentra en la jerarquía I, al obtener 22/100 puntos 

donde se define como “un atractivo que presenta condiciones mínimas para generar 

productos, o como elementos que complementen a otros de mayor jerarquía” (MINTUR, 

2017, p.15).  

 

La Laguna Negra presenta ciertas dificultades como la accesibilidad y conectividad, 

su puntuación sobre 18 es 0, quienes visiten este atractivo no podrán acceder con facilidad, al 

tener carreteras en mal estado, lo que limita la concurrencia de gente, sean visitantes o 

turistas, sin embargo, esta situación es un factor positivo para las personas que realizan 

ecoturismo, pues son ellas quienes se aventuran a conocer un lugar en estas condiciones con 

un ecosistema atrayente; una opción es acondicionar el lugar ya sea con senderos, hacer un 

mirador para incentivar a realizar más actividades como trekking, avistamiento de aves, o 

fotografía y asi este atractivo sea explotado de la mejor manera. 

 

De igual manera, se recalca que no cuenta con la planta turística por lo que obtuvo un 

puntaje de 4,5/18, lo que significa que es deficiente al no contar con los servicios adecuados 

en el atractivo como: alojamiento, restaurantes, transporte, entre otros; sin embargo, los 

servicios que están más cercanos son los del centro cantonal de Sevilla de Oro; cabe recalcar 

que los existentes (exceptuando el alojamiento) han sido creados pensando en bienestar de la 

comunidad y no de los turistas. 

 

También se obtuvo el puntaje sobre el criterio de estado de conservación e integración 

sitio/entorno en donde obtuvo 10/14, indicando que las condiciones del sitio y el entorno se 

ven afectados por negligencia, abandono y la no planificación como atractivo, para el mismo 
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se debería integrar dentro de la planificación turística trabajando con la parte privada del 

lugar. 

 

En cuanto a la higiene y seguridad turística el resultado es 7,5/14, se ha visto que no 

existen varios servicios para un turista en el atractivo, como la falta de agua potable, energía 

eléctrica, y otros que impliquen la seguridad del turista; además estos servicios son necesarios 

para la comunidad y no solo para el turista o visitante. 

 

El criterio de difusión del atractivo es de 0/7, es decir que no existe alguna 

información detallada, ni una página web que promocione este atractivo como lugar turístico, 

se debería aprovechar las redes sociales como: Facebook, Instagram, entre otros para dar a 

conocer este lugar para realizar turismo de naturaleza, pues en la actualidad la gente busca 

información en medios digitales, mas no en revistas físicas.  

 

 Por otro lado, el registro de visitantes y afluencia obtuvo el puntaje de 0/5, si bien no 

es un lugar concurrido se debería incrementar un sistema de registro de visitantes de manera 

general en todos los atractivos para que a futuro se pueda realizar estudios de capacidad de 

carga turística para no afectar a los ecosistemas y al desarrollo de las actividades. 

 

Entre los criterios que obtuvieron una puntuación de cero son: las políticas y 

regulaciones, actividades que se practican y recursos humanos. De acuerdo a las políticas si 

bien no existen o no se han creado dentro del GAD se debe implementar un reglamento para 

el mejor manejo de esta área; sobre el mantenimiento, el desarrollo de actividades que 

atraigan a los visitantes, al cuidado de los ecosistemas, entre otros, tomando en cuenta que es 
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un lugar privado; además no existe el personal adecuado que se encargue a planificar sobre 

este y otros lugares que sí pueden llegar a ser un potencial. 

     3.1.1.2 Iglesia Niño de Praga  

Tabla 6. Resultado de la evaluación técnica -  Iglesia Niño de Praga 

 

La Iglesia Niño de Praga o Iglesia Central de la parroquia de Sevilla de Oro es un ícono de 

religiosidad para su comunidad, es por ello que al realizar la evaluación se obtiene un 

promedio de 28/100 puntos, Según el MINTUR (2017), el atractivo está en la jerarquía I, que 

presenta las mínimas condiciones que puede complementar a otros de mayor jerarquía. 
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Su puntuación en los criterios de valoración fue determinada de la siguiente manera: 

en accesibilidad y conectividad 10/18, las carreteras para ingresar a este lugar son buenas, 

pero la carencia de accesibilidad para las personas con discapacidades especiales es 

deficiente. 

 

El lugar a evaluar es un templo por lo que no brinda servicios turísticos, pero estos se 

los encuentra a los alrededores por ello su calificación es 4.5/18 puntos, una de las propuestas 

para mejorar y que exista mayor movimiento en la zona es incentivar a la creación de 

minipymes. 

 

En el estado de conservación e integración sitio/entorno su puntuación es de 10/14, no 

es una calificación perfecta, sin embargo, se debe dar mantenimiento continuamente pues al 

ser una construcción muy antigua esta presenta ciertos problemas de filtraciones de agua 

perjudicando el interior del templo; también se debe crear espacios de información acerca de 

la iglesia y actividades a desarrollarse en la comunidad, esta difusión puede darse mediante 

redes sociales con contratación publicitaria para que aparezca como propaganda dando un 

alcance provincial o nacional pues se ha notado que la mayor parte de la publicidad se da 

únicamente de forma local. 

 

Sobre la higiene y seguridad turística, la calificación alcanzó a 3,5/14, debido a que, si 

bien cuenta con los servicios básicos cerca, estos no están señalizados; de igual manera  está 

la UPC para seguridad de los visitantes. 
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Finalmente, las políticas y regulaciones; la difusión del lugar; actividades que se 

practican; registro de visitantes y afluencia; y los recursos humanos tienen una puntuación de 

0, demostrando que ninguno de estos puntos ha sido tratado para que el lugar tenga mejor 

apreciación como atractivo turístico; a pesar de ello la comunidad y la iglesia deben mejorar 

para recibir a visitantes o turistas; además que se debe implementar una serie de regulaciones 

para que la infraestructura no pierda la esencia y no tenga remodelaciones que afecten la 

historia de dicha iglesia, de igual manera, dentro de las regulaciones debe implementarse un 

inventario de las figuras y cuadros que existen dentro de ella para mejorar la información que 

se dé al visitante. 

     3.1.1.3 Cruz Loma  

Tabla 7. Resultado de la evaluación técnica -  Cruz Loma 
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El mirador de Cruz Loma es un espacio en donde se puede observar toda la comunidad de 

Sevilla de Oro, el cantón El Pan, y sobre todo el embalse Mazar que brinda un hermoso 

paisaje, sin embargo, obtuvo un promedio de 22/100 puntos dándole un lugar dentro de la 

jerarquía I. 

 

Con respecto a la accesibilidad y conectividad del lugar obtuvo una puntuación nula, 

pues sus vías están en mal estado y la falta de accesibilidad para personas con discapacidades 

hacen que se pierda el interés por visitar, por lo tanto, se propone lastrar la mayor parte de las 

vías de acceso y crear un plan de contingencia para personas con discapacidad. 

 

La disponibilidad de servicios turísticos alcanzó una puntuación de 4,5/18, debido a 

que en el lugar no existe ningún tipo de servicio, al igual que otros lugares se encuentra en la 

cima de la montaña. El estado de conservación e integración sitio/entorno el resultado fue 

10/14 puntos, debido que no se realiza el mantenimiento adecuado, pues la maleza es un 

obstáculo para acceder a este lugar, y de igual manera delimitar la zona de pastoreo para que 

no afecte visualmente al lugar. 

 

En cuanto a higiene y seguridad turística se obtuvo una puntuación de 4,5/14, pues 

únicamente se cuenta con baterías sanitarias y demás servicios básicos en el centro parroquial 

de Sevilla de Oro, al igual que la Unidad de Policia Comunitaria (UPC). 

 

Las actividades a practicar en el atractivo tuvieron una valoración de 3/9, pues no son 

las suficientes para un visitante, para lo cual se propone construir un un mirador, como 
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implementar balcones, además pequeños senderos que motiven a la fotografía, adquisición de 

prismáticos, cédulas de información del mirador y los lugares que se observan. 

 

La calificación en políticas y regulaciones, difusión del atractivo, registro de 

visitantes y afluencia, y recursos humanos tuvieron una puntuación de cero, mismos 

parámetros que no son tomados en cuenta en la mayoría de los lugares que se han evaluado, 

en este caso se sugiere prestar atención a las distintas necesidades que presentan los lugares, 

designando el personal adecuado, y recursos.  

     3.1.1.4 Riberas del Collay 

Tabla 8. Resultado de la evaluación técnica -  Riberas del Collay 
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Según los resultados de la evaluación técnica, Las Riberas del Collay obtuvo 22/100 puntos, 

es decir, que se encuentra en la jerarquía I, en donde el atractivo “presenta las condiciones 

mínimas para generar productos o elementos que complementen a otros de mayor jerarquía” 

(MINTUR, 2017, p. 15). 

 

De los puntos obtenidos se considera que la accesibilidad y conectividad son las de 

menor puntaje, pues sus vías no se encuentran en buen estado y tampoco cuentan con 

infraestructura para las personas con discapacidades, por lo que se recomienda contratar a 

personal que ayude a evaluar la implementación de dichas facilidades para mejorar la 

experiencia de los que acuden al lugar.  

 

En relación a la planta turística, ésta carece de la misma siendo el resultado de 4,5/18, 

menos de la mitad del puntaje total; la ausencia de expendio de comida, servicios básicos, 

transporte, entre otros, no facilita la actividad turística en este espacio, por lo que se 

recomienda la construcción de cabañas donde la gente pueda descansar y llevar sus alimentos 

para prepararlos. 

  

Por otra parte, el criterio sobre el estado de conservación e integración sitio/entorno es 

de 10/14, a pesar de que en ciertas zonas está intervenido para obtención arena para la 

construcción. Considerando que también la falta de mantenimiento hace que el lugar se vea 

abandonado. 

 

También el tema de higiene y seguridad es preocupante debido a que en la Ribera no 

existen baterías sanitarias y tampoco servicios básicos a pesar de encontrarse cerca del centro 
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parroquial, por lo que se recomienda la construcción de pequeñas chozas con dichas baterías 

sanitarias su puntaje es de 7.5/14. 

 

Las políticas y regulaciones son nulas, puesto que no hay un manejo correcto del 

espacio. De igual manera sucede con la difusión del atractivo pues no cuenta con un registro 

de visitantes y no tiene a personal capacitado en guía turística.  

 

Este espacio no cuenta con actividades determinadas en el lugar, por lo que se 

recomienda construir senderos para la observación de flora y fauna, para hacer fotografía, 

acampar, y hacer parrilladas, los que darían un mejor realce a esta zona, cabe recalcar que al 

no contar con espacios delimitados para las actividades dan paso a alterar el entorno y en 

ciertas ocasiones hacer botaderos de basura y demás desechos. Entre otras actividades que se 

propone realizar es el kayak, aprovechando el caudal del río y los espacios que así lo 

permiten, considerando que para dichas actividades se requiere de la asistencia de un 

profesional. 

     3.1.2 Parroquia Palmas 

     3.1.2.1 Iglesia San Vicente de Ferrer  
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Tabla 9. Resultado de la evaluación técnica - Iglesia San Vicente De Ferrer 

 

La iglesia San Vicente de Ferrer, ubicada en el centro parroquial de Palmas como único 

atractivo cultural, se encuentra en la jerarquía I obteniendo un promedio de 27.5/100. 

 

En cuanto a la accesibilidad y la conectividad obtuvo un puntaje de 10/18, es alto a 

comparación de los otros recursos antes mencionados, pues sus vías están en buen estado, a 

pesar de que la accesibilidad para las personas con discapacidades no está planificada en este 

atractivo. 

 

Por otro lado, al igual que la iglesia Niño de Praga, no tinen una una planta turística 

adecuada, pero si a su alrededor, los cuales son mínimos, por ello el puntaje fue de 3/18. 
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Dentro de los servicios que se puede adquirir son el hospedaje y tres restaurantes de los 

cuales no se encuentran registrados en el catastro del GAD cantonal, en cuanto al transporte 

es común hallar camionetas de alquiler o taxis. Un punto importante que se rescata es la 

presencia de Asoturimazar, una agencia que presta el servicio de lanchas en el embalse 

Mazar, bajo reservas. 

 

La valoración al estado de conservación e integración sitio/entorno es de 8/14, es 

decir que se mantiene con las características de una iglesia antigua a pesar de las 

intervenciones realizadas en años anteriores.  

 

De igual manera la higiene y seguridad tuvo un resultado de 6.5/14, misma que es 

mínima para ser un lugar céntrico; por lo que se recomienda implementar la señalización de 

dichos servicios para facilitar el acceso a dichos servicios. 

 

Las políticas y regulaciones son preocupantes, siendo la calificación nula, ya que no 

se ha encontrado reglamentos que respalden el mantenimiento y conservación del lugar. 

 

Del mismo modo la difusión y promoción del atractivo es muy escasa por lo que no se 

da un alcance suficiente en cuanto a publicidad a nivel provincial ni nacional, tampoco cuenta 

con el registro de visitas y no posee el personal capacitado para recibir a las personas que 

puedan llegar en un futuro. 
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Entre las actividades que se pueden desarrollar son de ámbito cultural, por la historia 

de la iglesia, las imágenes y la infraestructura que llaman la atención, y para ello se sugiere 

colocar cédulas con la información más relevante que sea de fácil acceso para los visitantes. 

     3.1.3 Parroquia Amaluza 

     3.1.3.1 Represa Central Mazar 

Tabla 10. Resultado de la evaluación técnica - Central Mazar 

 

 
 

La Hidroeléctrica Paute Mazar situada en la parroquia Amaluza, obtuvo la puntuación de 

62,1/100 perteneciendo a la jerarquía III presentada por el Ministerio de Turismo (2017) que 

la define como “atractivos con rasgos excepcionales, capaz de motivar por sí solo o en 

conjunto con otros atractivos contiguos, una corriente actual o potencial de visitantes 

nacionales o extranjero” (p.15). 
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Entre los criterios de valoración para el atractivo son: accesibilidad y conectividad, 

obteniendo 16/18 lo que representa que cumple con la mayoría de las facilidades para el 

visitante, es decir, vías, tecnología, acceso para discapacitados, entre otros. 

 

Así mismo, la planta turística obtuvo 12,3/18 pues satisface los servicios de hoteles, 

restaurantes, centros médicos, gasolineras, tanto dentro como fuera del complejo. De igual 

manera el estado de conservación e integración sitio/entorno obtuvo 6/14, en consecuencia, 

de los daños que provoca la presencia de la represa, en el cual se recomienda dar seguimiento 

a que se cumpla el plan de manejo establecido. 

 

Otro de los criterios de evaluación es la higiene y seguridad turística, donde alcanzó 

8,8/14, al cumplir con la presencia de los servicios básicos y seguridad, que ayudan al 

desarrollo del turismo, esto se evidencia con el fácil acceso al atractivo y las garitas ubicadas 

en las entradas de los complejos.  

 

Las políticas y regulaciones son las que menos puntaje pues obtuvieron, 2/10, debido 

a que ésta al encontrarse a cargo de la CELEC no se ha tomado en cuenta para la 

planificación territorial y el cumplimiento de dichas regulaciones, tomando en cuenta que 

cada proyecto tiene sus propias regulaciones.  

Por otro lado, las actividades que se pueden practicar en el atractivo tuvieron una 

calificación de 9/9, demostrando que éstas le dan el valor agregado al mismo, puesto que se 

desarrollan tanto en la superficie terrestre como en el agua con la visita a las instalaciones y el 

paseo en lancha.  
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Un aspecto negativo de los criterios valorados es la difusión del atractivo teniendo 

como resultado 0/7, lo que resalta que no ha tenido ningún tipo de publicidad para dar a 

conocer el lugar y las actividades que se pueden realizar en él, por lo general se incluye en la 

revista anual que emite el GAD cantonal, pero de forma local. 

 

El registro de visitantes y afluencia, es controlada por la CELEC y ellos a su vez dan a 

conocer mediante su página web mensualmente y anualmente, por lo que han obtenido la 

calificación de 5/5. 

 

Finalmente, en recursos humanos se tuvo una valoración de 3/5, debido a que la 

mayoría de personas que se encuentran en el lugar son técnicos en el ámbito industrial pero 

no hay profesionales en turismo que ayuden a desarrollar esta actividad como tal. 

     3.1.3.2 Represa Central Molino 
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Tabla 11. Resultado de la evaluación técnica - Central Molino 

 

 

Ubicada en la parroquia de Amaluza, a pocos kilómetros de la represa Daniel Palacios, este es 

otro de los atractivos que alcanzó un puntaje alto, clasificándose en la jerarquía III, con un 

puntaje de 70,8/100, lo cual indica que es uno de los lugares más accesibles de la parroquia. 

 

Dentro de los criterios valorados la accesibilidad y conectividad obtuvo una 

calificación de 18/18, aludiendo que las personas tienen acceso de forma general, en vías, 

instalaciones y distancia. En cuanto a la planta turística, el atractivo presentó 17,4/18, debido 

al equipamiento que tiene para ofrecer los servicios de manera adecuada ya sea en 

restauración, alojamiento o transporte. 
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La conservación e integración sitio/entorno, obtuvo 10/14 estimando que el lugar 

mantiene la mayor parte en buenas condiciones para preservar su entorno a pesar de la 

presencia de la represa en este sitio, esto refiere a seguimiento del caudal, señalética, espacios 

bien distribuidos. Por otra parte, la higiene y seguridad del lugar presentó una calificación de 

12,4/14, demostrando que son aptas para brindar los mejores servicios al visitante y a las 

personas que residen en el lugar. 

 

En cuanto a las políticas, muestra un porcentaje bajo a consecuencia de que no se ha 

encontrado información con respecto a este tema vinculado con el GAD cantonal, teniendo el  

resultado de 2/10. Por otro lado, las actividades que se practican en el lugar se puntúa 3/9 

como respuesta a que sólo se puede visitar las instalaciones y tomar fotografías, pero en la 

parte exterior de la casa de máquinas se puede realizar avistamiento de aves, flora y fauna, 

actividades que también se podrían realizar en el lugar. 

Por otro lado, la difusión del atractivo presentó una calificación de 0/7, demostrando 

que es nula por ende se debe reforzar este punto por parte de la CELEC, manteniendo la 

información en la página web. Otro punto de valoración es el registro de visitantes diarios 

que cada instante están actualizando en la página web, por lo que obtuvo 5/5. Y finalmente, 

en los recursos humanos contó con una calificación de 3/5, denotando que hay técnicos que 

hacen de guías, pero no personas de turismo. 
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     3.1.3.3 Represa  Daniel Palacios  

Tabla 12. Resultado de la evaluación técnica – Represa Daniel Palacios 

  

 

La represa Daniel Palacios es uno de los atractivos que se ubicó en la jerarquía II, con un 

puntaje de 40/100, es decir que se considera “un atractivo con algún rasgo llamativo que 

presente condiciones básicas para la generación de productos turísticos capaz de interesar a 

visitantes que hubiesen llegado a la zona por otras motivaciones turísticas o de motivar 

corrientes turísticas nacionales” (MINTUR, 2017, p.15). 

 

De los criterios de valoración que mayormente tuvieron porcentaje fueron: 

accesibilidad y conectividad con 9,5/18 caracterizado por las vías de acceso; planta turística 

con 8,7/18 debido a que dentro del lugar no cuenta con todos los servicios sino en las afueras 
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o en el complejo Guarumales; en el ítem de higiene y seguridad turística se puntuó 6,8/14, al 

igual que el resto de proyectos hidroeléctricos están bajo la seguridad de militares, y por otro 

lado en servicios poseen agua, luz, y energía eléctrica. 

 

Asi mismo, el registro de visitantes, es el único aspecto que obtuvo 5/5 siendo el que 

más se cumple, debido a que la CELEC cuenta con su propia página web donde 

periódicamente actualizan la información de visitas. 

 

Los criterios de menos valoración fueron: estado de conservación e integración de 

sitio/entorno con 2/14, resultado obtenido por la presencia de la presa que afecta al entorno 

con sequía (en una parte), retención de fauna y deslaves. Así mismo, el atractivo al no contar 

con políticas y regulaciones tuvo un puntaje de 2/10, pues no está considerado dentro de la 

planificación turística. 

 

De igual manera, las actividades a practicar en el atractivo y recursos humanos se 

valoraron en 3/9 y 3/5 respectivamente. Estos resultados se dieron al no contener actividades 

adicionales a la de ser un complemento de visita de las otras represas que son mucho más 

grandes. Y los recursos humanos igualmente son influidos por el tamaño de la represa. 

 

Por último, la difusión del atractivo tuvo un puntaje de 0/7, a pesar de tener un 

reconocimiento internacional no alcanzó un puntaje considerable. La información del lugar se 

puede observar en la página web de la CELEC. 
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     3.1.3.4 Cascada Río Negro 

Tabla 13. Resultado de la evaluación técnica - Cascada Río Negro 

 

La Cascada Río Negro al encontrarse en la vía principal Cuenca-Macas, hace que tenga 

varios factores en contra, por lo que obtuvo un resultado de 16,4/100, clasificándola dentro de 

la jerarquía I, tomado como un atractivo que presenta las condiciones mínimas y como un 

complemento de otros atractivos de mayor jerarquía. 

El criterio con puntaje más alto fue higiene y seguridad turística por 3,7/14, 

presentado como el servicio más eficiente que posee el poblado más cercano al atractivo, 

considerando que en el atractivo no se tiene ninguna de estas facilidades. 
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Seguido de estos puntajes estan las actividades que se practican en el atractivo y 

recursos humanos con 3/9 y 3/5 respectivamente. Este resultado se dio debido a que el 

atractivo no oferta actividades más que la fotografía; de igual manera, al ser un lugar 

manejado por la alcaldía del cantón, no existe personal a cargo del mismo. 

En cuanto a la planta turística, se obtuvo un resultado de 2,7/18; como consecuencia 

de no poseer su propios servicios y de encontrarse lejos de las comunidades que poseen 

servicios para satisfacer las necesidades del visitante. Por último, los criterios que presentaron 

puntajes de 0 son las políticas y regulaciones, difusión del atractivo y el registro de visitantes 

y afluencia como resultado de no poseer información de primera mano al igual que no se 

manejan estos criterios. 
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    3.1.3.4 Represa Sopladora 

Tabla 14. Resultado de la evaluación técnica – Represa Sopladora 

 
 

La Hidroeléctrica Central Sopladora es unos de los atractivos debidamente equipada, muestra 

de ello es la puntuación de 56.2 /100, es decir, según la Metodología para Inventarios de 

Atractivos, presenta algún rasgo llamativo con condiciones básicas para la generación de 

productos turísticos capaz de interesar a visitantes que hubiesen llegado a la zona por otras 

motivaciones turísticas o de motivar corrientes turísticas nacionales (MINTUR, 2017). 

 

El promedio obtenido se ha desglosado de la siguiente manera: con una calificación 

de 10/18 en accesibilidad y conectividad, pues las vías de acceso están en buenas 

condiciones, pero el ingreso para personas con discapacidad es un inconveniente que mejorar. 
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Por otro lado, el puntaje adquirido en la planta turística es 13.2/18, haciendo 

referencia que los servicios pueden ser tomados en el campamento Guarumales que se 

encuentra muy cerca y posee el equipamiento necesario para cubrir todas las necesidades de 

un visitante. 

 

En cuanto al estado de conservación e integración del sitio/entorno, es alta con una 

calificación de 10/14, es decir que las instalaciones están en buen estado, sin embargo, 

factores naturales provocan erosión en el suelo en el sitio. 

 

Así mismo, la higiene y seguridad turística es representado por el puntaje de 10/14, 

pero todavía se debe mejorar la parte externa del lugar, como los servicios básicos. 

 

La CELEC es una institución pública encargada de sus propias actividades fuera de la 

jurisdicción del GAD cantonal, por ello las políticas y regulaciones en relación con el turismo 

es baja teniendo 0/7; se entiende que no es un tema principal para la institución y más aún no 

involucrarse con políticas que deben regir en unión con el cantón.  

 

Por las actividades que se practican en el atractivo se obtuvo un puntaje de 3/9, por 

que únicamente se pueden realizar caminatas y observación de flora y fauna. 

 

El atractivo, al ser una empresa que brinda un servicio básico para el país, no se ha 

preocupado por la parte de difusión del mismo teniendo como resultado 0/7, la importancia 
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de promocionar es para que las personas vayan a visitar el lugar tengan más información de 

las actividades que se realizan. 

 

Por otro lado, el registro de visitantes y afluencia alcanzó el mayor puntaje teniendo 

5/5, debido al registro diario de las personas que llegan al lugar. 

 

Al final, se observa que la parte de recursos humanos calificó 3/5, demostrando que 

no existe personal que se encarga del turismo en el lugar. 

     3.1.4 Cuadro resumen ponderación 

Tabla 15. Ponderación de los diferentes atractivos. 

Jerarquía Parroquia Nombre Atractivo Tipo Subtipo 

Jerarquía I Sevilla de 

Oro 

Iglesia Niño de 

Praga 

Cultural Arquitectura Histórica/ 

Vernácula 

Jerarquía I Palmas Iglesia San 

Vicente de 

Ferrer 

Cultural Arquitectura Histórica/ 

Vernácula 

Jerarquía I Sevilla de 

Oro 

Laguna Negra Natural Ambientes 

Lacustres 

Laguna 

Jerarquía I Sevilla de 

Oro 

Riberas del 

Collay 

Natural Ríos Río 

Jerarquía I Sevilla de 

Oro 

Cruz Loma Natural Montañas Baja montaña 

Jerarquía III Amaluza Embalse Mazar Natural Ríos Río 

Jerarquía I Amaluza Cascada 

Guayaquil 

Natural Ríos  Cascada 

Jerarquía III Amaluza Central Molino Natural Ríos Río 

Jerarquía II Amaluza Daniel Palacios Natural Ríos  Río 

Nota: Cuadro resumen de atractivos del cantón Sevilla de Oro. 
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3.2 Zonificación 

En la realización de esta etapa se toma aspectos de Boullón (2004) que clasifica el espacio 

turístico en tres: 

● Zona: Agrupa 10 atractivos que estén cercanos entre sí; 

● Área: Tiene menos atractivos que la zona es necesario que cuente con 

infraestructura (transporte y telecomunicaciones); 

● Centro turístico: Es un lugar que motiva al visitante conocer los lugares que se 

encuentren en el territorio, es por eso que debe contar con una planta turística. 

 

Al mismo tiempo la tipificación requiere una serie de datos que son complementarias 

a las herramientas SIG, es así como se podrá obtener una clasificación determinando en uno 

de los tres puntos antes mencionados, que ayudarán a la planificación del territorio. 

 

De igual manera, las entidades encargadas del territorio podrán tomar decisiones y 

sobre todo planificar con “exactitud y visión su ordenamiento espacial”(MINTUR, 2017). 
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Ilustración 2. Tipología del espacio. Manual Metodología para Jerarquización de Atractivos y 

Generación de Espacios Turísticos por Ministerio de turismo, 2017, p.32. 

 

Dentro de la metodología, también se habla de la tipicación la cual se utilizó para dar 

a conocer diferentes aspectos como: los atractivos cercanos unos a otros, ubicación en las 

vías, comunidades centrales con planta turística a disposición, entre otros, esto tomado con 

base a los resultados obtenidos de las fichas; entre ellos se clasificó por vías, por influencia, 

cercanía, uso de suelo, planta turística, infraestructura, vulnerabilidad y riesgos.  

 

3.2.1 Tipificación de atractivos por vías  

El cantón Sevilla de Oro está asentado en la vía interoceánica, la topografía tiene forma 

prolongada, en consecuencia, la mayoría de sus atractivos se encuentran cerca de la vía 

principal, contando con una infraestructura y servicios básicos regular para el visitante. 
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Mapa 1. Tipificación de atractivos por vías en el cantón Sevilla de Oro 
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     3.2.2 Tipificación de atractivos por influencia 

En el siguiente mapa se muestra la tipificación por influencia, es decir, se separó a los 

diferentes atractivos con el criterio de ubicación que hace referencia al norte y sur del cantón, 

además se tomó en cuenta la cercanía entre ellos, que muestra la concentración según los 

servicios disponibles; se puede notar también que hay más agrupación de atractivos en la 

parroquia de Sevilla por cascadas y lagunas, y en Amaluza por hidroeléctricas.  
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Mapa 2. Tipificación de atractivos por influencia en el cantón Sevilla de Oro 
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     3.2.3 Tipificación de atractivos por cercanía 

En este mapa se observa a los distintos atractivos, cercanos entre ellos, sobre todo en las 

parroquias de Amaluza y Sevilla, lo que genera más visitas; aprovechándose la disponibilidad 

de servicios que tiene cada parroquia del cantón. 
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Mapa 3. Tipificación de atractivos por cercanía en el cantón Sevilla de Oro 
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     3.2.4 Uso de suelo 

Los diferentes tipos de suelos que posee Sevilla de Oro dan paso a realizar varias actividades, 

entre ellas: agropecuarias, de pasto, agrícolas, extractivo y consecionado; en el mapa que se 

muestra a continuación se observa que la población no puede crecer horizontalmente por 

factores biofísicos, en varias ocasiones los deslizamientos y el terreno inestable han 

provocado daños materiales e irreversibles, causando que se evite construir cerca de los 

atractivos naturales como: cascadas, lagunas, ríos, pues el terreno no es apto para obras 

relacionadas a actividades turísticas y otras. 

 

Otro factor negativo es la explotación de minas de lastre, al hallar diferentes 

concesiones cerca de los atractivos que limitan el acceso, y además contaminan el medio 

ambiente y de forma visual. 
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Mapa 4. Uso de suelo en Sevilla de Oro 
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     3.2.5 Asocietividad de atractivos turísticos en la red vial de Sevilla de Oro 

La vía principal que une a las parroquias Sevilla de Oro, Palmas y Amaluza se mantiene en 

buen estado, sin embargo, los riesgos de accidentes son altos por su diseño, además también 

es afectada por diversos factores como: desastres naturales, deslizamientos, clima, entre otros. 

De igual manera, la señalización en la carretera es deficiente, pues en ciertos tramos no 

cuentan con señalética de tránsito, ni de servicios básicos. 
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Mapa 5. Asocietividad de atractivos turísticos en la red  vial del cantón Sevilla de Oro 
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     3.2.6 Infraestructura de la parroquia Sevilla de Oro 

 La parroquia Sevilla de Oro al ser la cabecera cantonal, cuenta con más y mejor 

equipamiento en servicios básicos, centros de salud, tiendas, entre otros; que facilitan el 

abastecimiento tanto para los residentes y visitantes. En el siguiente mapa se identifica todos 

los negocios disponibles en la parroquia.  

 

Otra de las particularidades es la conexión vial, puesto que circulan diariamente 

cientos de visitantes que en el trayecto disfrutan de los diferentes recursos y atractivos. 
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Mapa 6. . Infraestructura de la parroquia Sevilla de Oro 

 

 

 



  
 
 

 

  

María Catalina Mayancela Jimbo 
Andrea Estefania Reinoso Naula 

98 

 

     3.2.7 Infraestructura de la parroquia Palmas 

 Al igual que la cabecera cantonal, Palmas está ubicado a lo extenso de la vía principal, 

encontrándose en mitad de las parroquias de Sevilla de Oro y Amaluza. 

 

La parroquia Palmas es un lugar que cuenta con servicios básicos,  restaurantes, 

tiendas, cooperativas de transporte, centros médicos, entre otros; pues la mayor parte de 

población está concentrada en el centro parroquial.  
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Mapa 7. Infraestructura de la parroquia Palmas 
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3.2.8 Infraestructura de la parroquia Amaluza 

La parroquia de Amaluza cuenta con varios servicios como:restaurantes, tiendas, mecánica, 

peluquerìas entre otros que ayudan al visitante a tener una mejor experiencia durante su paso, 

sin embargo carece de servicios como:gasolinerías u hospedajes.  

Mapa 8. Infraestructura de Amaluza 
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3.2.9 Planta turística de la parroquia Sevilla de Oro 

La parroquia Sevilla de Oro al ser pequeña y de paso, cuenta con tres hoteles, tres 

restaurantes y un puesto de comida, que en el siguiente mapa se observa los existentes. Una 

de las razones de la poca acogida de servicios turísticos es la calidad de los mismos, pues no 

existen regulaciones para el buen funcionamiento. 

 

Por otro lado, la falta de otros servicios como un i-tour, hace que la gente desconozca 

de ciertos atractivos o recursos que pueden ser potenciados a largo plazo.  
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Mapa 9. Planta turística de la parroquia Sevilla de Oro 
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     3.2.10 Planta turística de la parroquia Palmas 

En cuanto a la planta turística de Palmas es escasa, pues no existe servicios turísticos y los 

existentes como alojamiento y restauración son de baja calidad y lo que ocasiona que la 

experiencia de los visitantes no sea del todo agradable. 

 

Además, los lugares de abastecimiento de alimentos son buenos por la cantidad y 

variedad que presentan. 

 

Mapa 10. Planta Turística de la parroquia Palmas 
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     3.2.11 Recursos turísticos 

Este mapa muestra los potenciales recursos que se podrían desarrollar con el tiempo; puesto 

que debido a la inexistencia de servicios básicos, la presencia de caminos en mal estado y 

falta de señalización, no pueden ser considerados como atractivos, como es el caso de la ruta 

del padre del Urco que se realiza cada año, por dichos recursos sería riesgoso recomendar a 

los visitantes dicho evento por la inexistencia de servicios; además de no contar con personal 

especializado para realizar esta ruta en cualquier época del año. 

 

También se encuentra, La Laguna de Santa Rosa, y la de Pallatanga que no cuentan 

con un plan de desarrollo turístico para evitar futuros impactos ambientales por su ubicación 

en montaña alta. 
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Mapa 11. Recursos turísticos del cantón Sevilla de Oro 
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     3.2.12 Zona de riesgo de la Parroquia Sevilla de Oro 

 

En la zona de Sevilla de Oro y en todo el cantón en general se debe considerar que son zonas 

propensas a desastres naturales por ubicarse en un valle. Además, los espacios que son 

habitables sufren de deslaves por el tipo de suelo. 

 

Mapa 12. Zona de riesgo de la parroquia Sevilla de Oro 
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     3.2.13 Zona de riesgo de la parroquia Palmas 

 En la zona de riesgos que presenta la zona de Palmas se observa que los terrenos son frágiles 

por su ubicación geográfica, es por eso que los deslizamientos de tierra son frecuentes y se 

puede observar a toda la vía principal, como también hay pequeñas zonas que pueden ser 

habitadas. 

 

Mapa 13. . Zona de riesgo de la parroquia Palmas 
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     3.2.14 Ortofotográfico del cantón Sevilla de Oro 

Los mapas que se encuentran a continuación muestran desde una vista aérea el terreno que 

posee el cantón, en este caso Sevilla de Oro posee una orografía en el que parte de su terreno, 

donde se ubican algunos atractivos están a la deriva, pues Sevilla al abarcar el caudal que 

forma las represas hace que este sea un terreno débil provocando deslizamientos, destrucción 

de atractivos como la Iglesia de Chalacay que hoy en día no es tomada en cuenta para la 

conservarción por estar ubicada en una zona de derrumbes.  

 

Por otro lado, muestra que el cantón se compone de un gran espacio verde como el 

área protegida bosque del Collay, mismo que se encuentra ubicado en el páramo, en este 

lugar se puede encontrar una gran variedad de flora  y fauna, y de igual manera algunas 

lagunas que muy pocos conocen, como es la laguna Pallatanga, Santa Rosa entre otras.                    
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Mapa 14. Ortofotográfico, parroquia Sevilla de Oro 
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Mapa 15. Mapa Ortofotográfico, parroquia Palmas 
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Mapa 16. Mapa Ortofotográfico, parroquia Amaluza 
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     3.2.15 Yacimientos arqueológicos en el cantón Sevilla de Oro 

En el mapa se ilustra los polígonos que delimitan las zonas arqueológicas del cantón, sin 

embargo, es preocupante la falta de estudios, la inexistente delimitación y la señalización que 

los identifique, pues las personas que poseen algún terreno o espacio en las zonas 

arqueológicas, el municipio no puede protegerlas porque no hay declaratorias sobre estos 

espacios. 

 

Mapa 17.  Mapa de yacimientos arqueológicos 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

En el presente proyecto de intervención se logró realizar el inventario de atractivos turísticos 

naturales y culturales del cantón Sevilla de Oro, mediante la nueva metodología del 

Ministerio de Turismo del Ecuador del año 2017, para lo cual se estableció tres objetivos. 

 

Inicialmente, al realizar la línea base del estado actual de los atractivos, dio como 

resultado la poca información que se posee sobre el cantón, al igual que de sus lugares a 

intervenir, puesto que este es uno de los pocos inventarios que se ha desarrollado hasta la 

actualidad. 

 

Seguidamente se identificó nuevos atractivos naturales y culturales mediante la 

utilización de la nueva metodología del Ministerio de Turismo. A pesar de que el GAD 

cantonal proporcionó un listado de los lugares a inventariarse, no todos fueron considerados 

para el mismo, puesto que no poseían los parámetros necesarios, pero se tomaron como un 

complemento de los atractivos.  

 

Además, se realizó la jerarquización y clasificación de atractivos naturales y 

culturales teniendo en cuenta el promedio generado por la misma ficha, como resultado se 

determinó diez atractivos, dos culturales y ocho naturales; llegando a la conclusión que siete 

pertenecen a la jerarquía I y tres a la jerarquía III según la calificación dado por el mismo 

Ministerio de Turismo; enfatizando que los tres atractivos de jerarquía III son las 

hidroeléctricas por poseer los servicios más idóneos para los visitantes.  

Por otra parte, en base a los resultados obtenidos, la mayoría de los recursos presentan 

las condiciones para realizar ecoturismo ya que son lugares que se encuentran en alta 
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montaña y otros cerca de la carretera principal rodeada de naturaleza, que en un futuro se 

puede potenciar adecuando los servicios necesarios para el visitante.  

 

Por ello recomendamos que el inventario realizado se dé a conocer públicamente para 

que la comunidad tenga conocimiento del mismo, ya sea por internet, medios como la prensa, 

revistas, entre otros, para que este se aplique correctamente. 

 

De igual manera trabajar con otros cantones para potencializar sus recursos debido a 

que estos comparten algunos de ellos que además por su distancia y forma de separarse entre 

cantones facilitan realizar circuitos. 

 

Por otro lado, se recomienda que la metodología del Ministerio de Turismo 2017 para 

el levantamiento de atractivos turísticos sea revisada y analizada para hacer la evaluación de 

atractivos, en el caso de Sevilla de Oro no se cuenta con varios atractivos sin embargo la lista 

de recursos es extensa para lo cual se necesita valorar a través de una ficha que contenga 

parámetros que ayuden a determinar un recurso o un atractivo, mas no intentar acumular 

características que no se logran entender para determinar un atractivo. 

 

Finalmente, con la elaboración del inventario de atractivos turísticos se pretende crear 

espacios turísticos en el cantón, que ayuden a dinamizar la economía del mismo, mediante la 

intervención pública. Siendo un proyecto de intervención y de gran utilidad queda la 

interrogante, ¿Después de la culminación de este proyecto, el inventario de atractivos 

turísticos será utilizado por el GAD o por otras entidades para el desarrollo y la planificación 
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turística o solamente se considerará un requisito más, para ser parte de la promoción y 

publicidad realizada por el Ministerio de Turismo y no sea excluido del mismo? 
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1. TITULO:  

ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO DE ATRACTIVOS TURÍSTICOS DEL 

CANTÓN SEVILLA DE ORO, CON APLICACIÓN DE LA NUEVA METODOLOGÍA 

DEL MINISTERIO DE TURISMO DEL ECUADOR, 2017” 

 

2. NOMBRES: 

MARIA CATALINA MAYANCELA JIMBO: catalina.mayancela@ucuenca.edu.ec 

ANDREA ESTEFANIA REINOSO NAULA: andrea.reinoso@ucuenca.edu.ec 

 

3. RESUMEN DEL PROYECTO DE INTERVENCIÓN 

El cantón Sevilla de Oro está ubicado en la parte nor-este de la provincia del Azuay, a una 

altitud de 2.480 msnm, a 77 km desde la ciudad de Cuenca; este cantón cuenta con tres 

parroquias, las mismas que poseen un gran potencial turístico debido a sus atractivos 

culturales y naturales. La actualización e inclusión de nuevos atractivos turísticos, constituye 

un proyecto de mucha importancia para el GAD Municipal del Cantón, el cual permitirá su 

promoción y difusión general para potencializar la actividad turística. La finalidad de este 

proyecto de intervención es actualizar y elaborar el inventario de atractivos turísticos del 

cantón con la aplicación de la nueva metodología del Ministerio de Turismo del Ecuador 

(2017), que contiene la jerarquización y clasificación de los mismos en sistemas de 

información geográfica (SIG). 

 

4. PLANTEAMIENTO DEL PROYECTO DE INTERVENCIÓN 
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En la actualidad, el GAD Municipal de Sevilla del Oro posee información primaria de tres de 

los atractivos que fueron elaborados con la antigua metodología del Ministerio de Turismo, a 

más de ello se toma en cuenta nuevos atractivos para la generación de fichas de registro. Las 

autoridades locales han decidido realizar un inventario de atractivos turísticos culturales y 

naturales del cantón Sevilla de Oro, con la colaboración de la Universidad de Cuenca. 

 

En este inventario turístico se aplicará la metodología actualizada del Ministerio de Turismo 

del Ecuador (2017), debido a que esta exige que se introduzca el sistema turístico a la 

información básica del territorio a través de la herramienta de información geográfica (SIG). 

La elaboración de un inventario de atractivos turísticos del cantón Sevilla de Oro es elemental 

para la toma de decisiones por parte del GAD municipal para el sector turístico, también será 

de gran ayuda para la aprobación del MINTUR. 

 

5. REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

En el desarrollo de la actualización y elaboración de las fichas del inventario de Sevilla de 

Oro, según lo estipulado por el Ministerio de Turismo del Ecuador, se toma de la guía 

metodológica para la jerarquización de atractivos y generación de espacios turísticos del 

Ecuador. Pero antes se debe conocer el sistema turístico con el que se debe trabajar, puesto 

que para Bullón (2006), el funcionamiento del sistema se origina en el encuentro de la oferta 

con la demanda turística a través de la venta del producto turístico, a más de ello se suma la 

infraestructura que facilita la prestación de servicios turísticos y por otra parte la 

superestructura turística, cuya función es controlar la eficiencia del sistema vigilando el 

funcionamiento de las partes.  
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De esta manera Andrade (2014), menciona que los atractivos turísticos son la razón de ser de 

un desplazamiento del lugar de residencia hacia otro destino, generando actividades de interés 

para los turistas, lo que significa un mayor número de días en el destino y por lo tanto 

mayores ingresos a los prestadores de servicios turísticos, tomando en cuenta que hay más 

atractivos naturales que culturales, existe varias actividades turísticas como senderismo, 

observación de flora y fauna, kayak, entre otros, que eventualmente se podrían realizar en 

Sevilla de Oro. Por otro lado, según Angulo (2002) menciona que, a más de ser de tipo 

natural o cultural, son capaces de generar corrientes turísticas locales, nacionales o 

internacionales. Además, Bullón (1985) señala que los atractivos turísticos son la materia 

prima que permite que la planta turística (equipamiento e instalaciones) opere. 

 

El Ministerio de Turismo del Ecuador (2017) estipula que el inventario de atractivos 

turísticos se concibe como “un registro valorado de todos los sitios que, por sus atributos 

naturales, culturales y oportunidades constituyen parte del patrimonio nacional” (p. 4). De 

igual manera, Tabares (2006) define al inventario de atractivos como “el catálogo ordenado 

de los lugares de interés turístico de un área determinada” (p. 39).  

 

Una vez establecido el inventario de atractivos turísticos, Cárdenas Tabares en su libro 

“Proyecto turístico, localización e inversión México” (1996) dice que una manera diferente 

de clasificar los recursos turísticos es valorando sus cualidades, rasgos y componentes, 

asignándoles jerarquías. Sancho et al (2008) afirma que “no sólo proceder a la realización del 

inventario de los recursos existentes, sino que es imprescindible llevar a cabo una valoración 

y priorización de los mismos” (p. 187), además, se debe tomar en cuenta cada recurso, ya sea 

natural o cultural para el levantamiento de fichas e incluirlas en el inventario. 
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Ya establecido un inventario se puede desarrollar un producto turístico, Josep Valls (2004), 

define al producto turístico como “la selección de algunos de los atractivos existentes en un 

territorio, ponerlos en valor y añadirles los elementos necesarios para fusionar componentes 

tangibles e intangibles, que generen beneficios a los consumidores en forma de experiencias” 

(p. 30). 

 

Barretto (2007), afirma que: “Turistas, atracciones, recursos, servicios son interdependientes 

pero autónomos” (p. 12), es decir, son elementos básicos que ayudan que la planta turística 

sea una conexión universal. Los atributos que posee cada atractivo turístico, será por lo que 

se defina su categoría, se toma en cuenta su elemento y el motivo de la visita turística. Para 

determinar el tipo se analizan las características similares a la categoría, mientras que en el 

subtipo se observa los elementos que caracterizan a los tipos (MINTUR, 2004).  

Dentro del sistema también se mencionó la participación de oferta y demanda por lo que 

Henao (2010) define primeramente a la oferta como “el conjunto de productos turísticos y 

servicios puestos a disposición de los clientes en un destino determinado, para su disfrute y 

consumo” (p. 4). Asimismo, define a la demanda como “el conjunto de consumidores o 

posibles consumidores de bienes y servicios turísticos” (p. 3). 

 

Asimismo, en este sistema, está la planta turística, tanto Tabares como Bullón (2006) 

concuerdan con su definición al decir que: 

Los servicios que se venden a los turistas son elaborados por un subsistema llamado 

"planta turística", que está integrado por dos elementos: el equipamiento que 

comprende el alojamiento, la alimentación, el esparcimiento y otros servicios 
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complementarios; y las instalaciones: hace referencia a actividades de agua y playa, 

de montaña y las generales como son las piscinas u otros deportes. (p. 40) 

 

En última instancia del sistema turístico está la infraestructura, Quesada Castro (2007) la 

define como los servicios esenciales para que se de la actividad turística en un lugar 

determinado, a su vez la clasifica en transporte, salud, canales, electricidad, 

telecomunicaciones y otros. 

 

Por otro lado, también está la generación de espacios turísticos que según el Ministerio de 

Turismo (2017) es la conformación de unidades básicas para la   planificación   turística en 

territorio que responde a la distribución territorial de los atractivos turísticos. 

 

Entre las definiciones mencionadas también se debe tomar en cuenta los recursos turísticos 

que posee el lugar, puesto que la OMT (1999) explica que estos son “todos los bienes y 

servicios que, por intermedio de la actividad del hombre, hacen posible la actividad turística y 

satisfacen las necesidades de la demanda” (p. 22), parte esencial del turismo son todos los 

recursos naturales y culturales existentes en el lugar que atraen a las personas a tener 

conocimiento sobre dichos recursos.  

 

Siendo así que estos recursos deben ser manejados de manera cuidadosa como en realidad 

Ramírez (1963) habla sobre este tema, que: 

La explotación turística debe tomar en cuenta este hecho de manera central, ya que 

cuando se apoya en un conjunto reducido de atractivos y en los centros turísticos en 

que éstos se ubican, sus perspectivas de desarrollo son limitadas y tienden a agotarse 
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rápidamente. En ocasiones tienden a sobreexplotarse poniendo en peligro su 

subsistencia. (p. 45) 

 

Finalmente, después de haber analizado el sistema turístico y otras definiciones relacionadas, 

se menciona parte de los beneficios que trae al realizar el inventario de atractivos turísticos 

como es el desarrollo turístico sostenible que la OMT (1999) maneja como el estudio de la 

gestión de los efectos ambientales y socioeconómicos en el plano local.  

 

6. OBJETIVOS, METAS, TRANSFERENCIA DE RESULTADOS E IMPACTOS. 

6.1 OBJETIVO GENERAL 

Actualizar el inventario de atractivos turísticos naturales y culturales del cantón Sevilla de 

Oro, en la provincia del Azuay con la aplicación de la nueva metodología del Ministerio de 

Turismo del Ecuador del año 2017. 

 

6.2  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Realizar la línea base del estado actual de los atractivos naturales y culturales. 

2. Identificar nuevos atractivos culturales y naturales con la aplicación de la metodología 

actualizada de inventarios turísticos del Ministerio de Turismo de Ecuador.  

3. Realizar la jerarquización y clasificación de los atractivos según los resultados de la 

guía metodológica del MINTUR. 

 

6.3 METAS  
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Con la elaboración del proyecto de intervención se conseguirá actualizar e integrar nuevos 

atractivos turísticos, a más que ayudará a que el cantón Sevilla de Oro obtenga la aprobación 

del MINTUR que posteriormente beneficiará a la creación de diferentes proyectos turísticos. 

 

6.4 TRANSFERENCIA DE RESULTADOS 

Al finalizar el presente trabajo de Titulación, se entregará un ejemplar del proyecto a la 

Ilustre Municipalidad de Sevilla de Oro, GAD que avala el proyecto de inventario de 

atractivos turísticos, también se entregará una copia digital al centro de documentación Juan 

Bautista Vásquez de la Universidad de Cuenca con el afán que sea de utilidad para 

estudiantes o personas que puedan utilizar esta información para la elaboración de proyectos 

futuros. 

 

6.5 IMPACTOS  

Durante el proyecto y análisis del territorio del cantón Sevilla de Oro, se prevé que el impacto 

sea a nivel social y económico, debido a que el aporte principal de este trabajo es promover la 

actividad turística y con ello impulsar las actividades turísticas de calidad. 

 

7. TÉCNICAS DE TRABAJO  

Para la realización de este proyecto se empleará la metodología del Ministerio de Turismo; 

(2017) para la jerarquización de atractivos y generación de espacios turísticos del Ecuador. 

La metodología contiene dos acápites a) Etapa I: Realización del Inventario de Atractivos 

Turísticos y, b) Generación de Espacios Turísticos.  Además, se realizarán visitas de campo 

donde se llevará a cabo el reconocimiento del territorio que ayudará a tener información de la 

ubicación, accesibilidad y datos generales de los atractivos naturales y culturales. En esta 
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técnica se contará con el apoyo del GAD de Sevilla de Oro al proporcionar el transporte 

desde el centro de operaciones hasta cada uno de los atractivos. 

 

Por otra parte, también se contará con herramientas para la recopilación de información, 

como es la georreferenciación de los lugares con ayuda de programas informáticos de 

información geográfica utilizando como herramienta un GPS (Global Positioning System), 

que proporcionará la municipalidad. También se realizarán entrevistas a las personas de la 

comunidad para conocer sobre los atractivos que los rodea. 
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9. TALENTO HUMANO 

RECURSOS DEDICACION VALOR TOTAL $ 

DIRECTOR  4 HORAS / SEMANA / 2 

MESES 

600,00 

ESTUDIANTE 8 HORAS /SEMANA / 2 

MESES 

2.246,40 

TOTAL  2.846,40 

 

10. RECURSOS MATERIALES 

CANTIDAD DESCRIPCION VALOR TOTAL $ 

300 Hojas de papel bond 5,20 

4 Esferos 0,90 

2 Lápices 0,90 

1 Borradores 0,50 

1 Caja CD 5,50 

1 Pen drive (16G) 12,00 

1 Impresora 400,00 

1 Computadora 1.000,00 

1 GPS 400,00 

1 Grabadora de voz 150,00 

1 Teléfono celular 450,00 

1 Cámara fotográfica 800,00 

 Otros 200,00 

TOTAL 3.425,00 

 

11. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD MES 

  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1. Presentación del diseño de 

investigación 

 

2. Recolección y organización de la 

información 

 

3. Discusión y análisis de la 

información  

 

X  

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 
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4.Integración de la información de 

acuerdo a los objetivos 

 

5.Redacción del trabajo 

 

6. Revisión final 

 

7. Impresión y anillado del trabajo 

X 

 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

12. PRESUPUESTO 

Concepto Aporte del 

estudiante $ 

Otros aportes 

$ 

Valor 

total $ 

Recursos Humanos 

Investigador 

Estudiante 

 

 

2.246,40 

 

600,00 

2.846,40 

Gastos de Movilización 

Transporte 

Viáticos y subsistencias 

 

 

60,00 

200,00 

 

715,00 

 

975,00 

Gastos de la investigación 

Material de escritorio 

Internet 

 

 

25,00 

 

200,00 

 

225,00 

Equipos, laboratorios y maquinaria 

GPS (alquiler) 

Cámara Fotográfica  

Computador y accesorios 

 

 

 

400,00 

800,00 

2.000,00 

3.200,00 

TOTAL 2.531,40 4.715,00 7.246,40 

 

13. ESQUEMA 

 

Índice 

Abstract 

Agradecimientos 

Dedicatoria 

Introducción 
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Capítulo I. Aspectos generales de Sevilla de Oro 

1.1  Datos Generales 

1.2  Ubicación Geográfica. 

1.3  Datos históricos. 

1.4  División política 

 

Capítulo II. Registro, mapeo y descripción 

2.1      Procedimiento para la elaboración de la ficha de inventario. 

2.2      Georreferenciación de los atractivos inventariados 

2.3      Clasificación de atractivos 

2.3.1 Naturales 

2.3.1.1 Categoría, tipo y subtipo 

2.3.2 Culturales 

2.3.1.1 Categoría, tipo y subtipo 

 

Capítulo III Clasificación  

3.1 Evaluación y jerarquización 

3.2 Zonificación. 

 

CONCLUSIONES 

RECOMENDACIONES 

ANEXOS 
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Anexo 2. Convenio con GAD de Sevilla de Oro 
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Anexo 3. Solicitud de Visita Central Hidroeléctrica Paute Mazar
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Anexo 4. Código del Atractivo 

 

Anexo 5. Datos generales y clasificación de los atractivos 
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Anexo 6. Descripción de la ubicación del atractivo 
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Anexo 7. Características del atractivo 

 

Anexo 8. Accesibilidad y conectividad al atractivo 
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Anexo 9. Planta turística 
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Anexo 10. Estado de conservación entorno / atractivo 
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Anexo 11. Higiene y seguridad turística 
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Anexo 12. Políticas y regulaciones 
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Anexo 13. Actividades que se practican 
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Anexo 14. Promoción y comercialización del atractivo 

 

 

 

Anexo 15. Registro de visitantes y afluencia 
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Anexo 16. Recurso humano 

 

 

Anexo 17. Descripción del atractivo 
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Fichas del inventario 

Anexo 18. Ficha de inventario -  Iglesia Niño de Praga
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Anexo 19. Ficha de inventario -  Iglesia San Vicente de Ferrer
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Anexo 20. Ficha de inventario - Laguna Negra 
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Anexo 21. Ficha de inventario - Riberas del Collay
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Anexo 22. Ficha de inventario -  Cruz Loma
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Anexo 23. Ficha de inventario -  Embalse Mazar
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Anexo 24. Ficha de inventario - Cascada Río Negro 
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Anexo 25. Ficha de inventario - Central Molino
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Anexo 26. Ficha de inventario -  Daniel Palacios
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Anexo 27. Ficha de inventario - Central Sopladora
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